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El presente trabaja de investigación que se somete a la 

consicktración de este H. Jurado, nace como consecuencia de la 

inquietud surgida al abordarse en los salones de clase, 

concretamente, en la Cátedra de Derecho Penal, el tema de la 

ejecución de toentenci•s penales extranjer·as aplicadas dentro 

del territorio nacional, mismo que se ve reforzado en la 

Cátedra de Derecho Internacional Privado. 

Debido a la forma un tanto superficial de tratar el tema 

en ambas materias, surge la convicci 6n por parte del 

sustentante, •n ahondar e investigar más sobre dicho tema. 

De esta forma, el tema de la Ejecución de Sentencias 

EKtranjeras en el Distrito Federal <El E>:equátur en el Distrito 

Federal>, ea tratado y estructurado para una mayor comprensión 

en su il&pecto legal, en Cuatro Capf tulos. 

En el Primer Capl tulo denominado "El E><equá.tur en el 

Distrito Federal", se determinó que el •ismo deber{ a abarcar el 

porque se le denomina e><aquátur o ejecución de sentencias 

e>etranjeras, y distinguir cuá.l es su terminologi a, así como el 
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concepto que le asiste hasta nuestros días, en tale• 

condiciones podemos dec:ir que éste es el procedimiento de 

otorga.miento de ejecución de una sentencia extranjera dentro 

del ámbito competencial o .facultades de acción de los 

juzgadoras del Distrito Federal., por lo qu&, podemos concretar 

que normalmente son los juzga.dores a aquéllos a quienes les 

compete por regla general estos problemas que en el Ambito 

propio de la materia denominada Derecho Internacional Privado, 

responden a la solución de los conflictos de 11Py•s a nivel 

internacional. 

Por otra parte, en el Capítulo Segundo que h• sido 

designado bajo el rubro dR 11Ccnflicto Jurisdiccional .. , se 

abare: a l~ esfera competencia! los con.flictoa 

jurisdiccionales y siendo esto asr, en su primer inciso 

mencionamos lo qu• se refiere al conflicto jurisdiccional, y• 

dentro de éste vemos cu.U es su oriqen y posteriormente 

habiendo comprendido su evolución tratamos cSe darla una m•vcr 

relevancia en relación a las .formas de solución de lotii mis-.o1i1 

y cómo la Comunidad lntern.aciOOAl int•rviun• en la solución de 

ellos, lo cual constituy• des.dw- luego un ••rJ'l.lndo inciso 

respecto de este punto. Para un mejor entendimiento de e&to. 

resaltamos la carencia de una illlM.lnidad ji.Jri&diccional, 

problema que se r•suelve Mediante liiill utilización dtt un& fioura 
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netamente Jurt d1c:a c:onodda en el ámbito internac:1anal como la 

"Cooperación Internacional", destacando nuestro pal s en este 

rubro a través de la celebrac16n de tres Tratados 

Internacionales en materia de ejecución de sentencias penales, 

a saber: 

1.- Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de Amér lCa sohre la eJecución de sentencias penales. 

2.- Tratado entre los Estados Unido~ Mexicanos y Canadá sobre 

la ejecución de sentencias penales y finalmente en época 

reciente un nuevo tratado. 

3.- Tratado celebrado entre nuestro pal s y Esparla sobre el tema 

de ejecución de sentencias penales. 

En este orden de ideas y para continuar con el Capitulo 

Tercera, habremos de observar la diversidad y las diferencias 

que se dan entre los sistemas de otorgamiento de ejecución de 

sentencias e>:tranjeras, as! como en forma un tanto más 

particular, analizaremos a cuá.l de estos sistemas se adhiere y 

pertenece nuestro pa! s~ Estamos también en condiciones de saber 

cuáles son las exigencias requeridas para el otorgamiento y su 

pr-acedim1ento, de acuerdo a lo pret:eptuado por la legislación 
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deJ Dlstrito Feder~l. 

Finalmente, y para tratar de ccmclu1r de manera decorosa 

esta investlgac16n, hemos optado por el análisis de la 

"Ejecución y efectos jurf dices del exequátur en el ámbito 

territorial del Distrito Federalº, conoceremos de tal suerte 

los términos jurfd1cos baJo los cuales surge el otorgamiento 

del exequátur y la forma en que se logra la ejecución de la 

sentencia extranjera a través del Juez reconocido como 

competente en el territorio citado. Es también trascendente 

avocarnos a liil comprensión de los efectos jurr dices que se 

producen a p•rtir del otorgamiento ejecutivo de la sent.•ncia 

e>:tranjera, t .. nto para el actor que ejercita una acción 

personal buscando obtener un fallo favorable, dentro del cual 

habrán de reconocérsela derechos pero también implic•rán la 

imposición de obligilciones a reali:::ar, por lo que hace al 

demandado, éste por disposición judicial se verá compelido a la 

realización u omisión relativa de ciertos actos en favor del 

primero (actor>. 

Todo lo anteriormente expresado nos permite afirmar que 

nuestra Legislación, por lo que se rehere a los eferctos del 

otorgamiento del exe-quátur, no está. supeditada en forma alguna 

a la legislac16n extranJera. Jur r dicamente su lo 



ccn&tituye un principio g•neral del Derecho Internacional 

Privado Mnominado LEX FORI, no obstante esta circunstancia, 

cabe l• posibilidad, de encontrarnos vinculados en forma 

inniinente • l• norm•tividad derivada para ciertos ca&o& de un 

Trat•da Internacional; 1tn este sentido, con toda oportunidad 

hll•os d•do a. conocer que f1fxico tiene celebrados algunos 

Tratados Int.•rnacion91;leS9 p&rticular-nte en la 

•Jecucidn de svntenciaa en .natwri.. pttnal, lamentablea.,,t.e 

adolec• por otra parte de la instrumentación adecuada en 

materia civil, pes• a que •ste tipa de asuntos &on talllbi&l 

susceptibl•• de cont•r con •1 otorga.miento del exequátur por 

medio de un juez previamente c91;lificado como competente para 

e~cutar dicha función .. 



Normalmente a aquellos a quienes les compete la aplicación 

del Derecho Internacional Privado son por regla general los 

Juzgadores a quienes se les asigna la solución de los 

conflictos de leyes en el espacio a nivel internacional, por lo 

cual, el presente tema de investigación a desarrollar es el de 

la EJECUC!ON DE LAS SENTENCIAS EXTRANJERAS EN EL DISTRITO 

FEDERAL, base de nuestro título denominado: 

"EL EXEQUATUR EN EL DISTRITO FEDERAL" 



CAPITULO PRIMERO 



CAPITULO PRIMERO 

EL EXEQUATUR EN EL O F. 

TEMAS. 

A. - DENOl1lNAClON. 

B.- CONCEPTO DE EXEQUATUR. 

c.- TER11lNOl..00IA. 



DENOMINACION 



EL EXE1.,>UATUR EN EL DISTRnu FEDERAL. 

Los obJet1vos del presente cap{ tulo pretenden dar a 

ccJnr.Ker en su forma general y en su sentido estrictamente 

Jurt dice lo que debe de entenderse por denominación, ast como 

su com:epto y la terminologi a del exequátur. 

DENOMINACION 

Las naciones del mundo han comprendido que la justicia no 

puede ni debe detenerse en los limites jurisdiccionales de los 

Estados, y en virtud de que este principio es entendido por los 

Estados, éstos se prestan recíprocamente y en cierto grado, 

ayuda para que los efectos de las sentencias pronunciadas 

conforme a derecho, se lleven al exterior, naturalmente que 

este au>:ilio judicial es con la intervención de los órganos 

jurisdiccionales de los pal ses en donde la sentencia extranjera 

pretenda ejecutarse. 

Esta cooperación que e::ista o pudiera darse entre los 

Estados miembros de la comunidad internacional y de los paI ses 
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que no pertenecieren, en materia de ejecución de sentencias 

e)(tranjer as, bien puede decirse citando a Rafael de Pina y 

Castillo Larraf"íaga que nos dice: 

11Las sentencias judiciales, no sólo tienen eficacia dentro 

de los H mi tes del Estado en que actúan los órganos que 

las producen, sino que pueden extenderse fuera de sus 

terri ter ios en determinadas condiciones, y en 

consideración a que el principio de justicia, pc:ir su 

carácter universal, no debe encontrar obstáculo en las 

fronteras de otro Estado.111 

Por esta razón, el cosmopolitismo debe caracterizar a la 

JUiiti::.ia y si ha de mantenerse la comunidad internacional, es 

indispensable que las sentencias dictadas en un país no tengan 

un H mi te en la frontera de otro Estado. 

Asf la amplitud que se pueda dar o deba darse a la 

extraterritorialidad de una sentencia, dependerá del grado de 

intensidad o de interés que muestre la comunidad internacional, 

puesto que, los derechos reconocidos a un ciudadano en virtud 

de una sentencia judicial dictada por tribunales competentes de 

un Estado civilizado, en principio no 5erí a justo, que éstos le 

fueren negados en otro E&tado, y más aún cuando el deudor 

1.--- -A;;ii:;;:;~---G;;c-l_a __ Car-los, Derecho Internacional Privado, 
Editorial Porrtla, S.A., Séptima Edición, p.p. 765 y 766. 
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condenado en la sentencia sólo tuviese bienes en otro 

territorio. 

Es por ello que, todos los Estados en prestigio de su 

autoridad y para el beneficio de sus ciudadanos, deben de 

contribuir la obra com (Ji de la realizaci 6n del principio o 

espl ritu de justicia. 

Lo anterior como es observado, es una forma de cooperación 

que se caracteriza por la realización de fines comunes a todos 

los Estados y la cual sólo deberá ser negada por motivos 

justificados, esto es, cuando el ejercicio de la función 

jurisdiccional en un Estado, no ofrezca las garantí as de ta 

administración de justicia que debe existir en los pueblos 

civilizados. 

Sin embargo, esta cooperación desemboca en ciertos 

problemas de jurisdicción, problema que por su contenido e 

importancia será materia del siguiente cap! tulo. 

No obstante, cabe mencionar que en la mayoría de los 

pa! ses se establece la nec:esidad de que la soberanía 

territorial presenta su fuerza a la soberanía extranjera, y la" 

decisiones judiciales de ella emanadas adquieren su fuerza en 

el país mediante la declaración del "ExequAtur". 
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Por lo que las normas jur{ dicas aplicables a la ejecución 

de las sentencias las podemos encontrar em 

a>. Tratados o convenciones internacionales; 

b). En las normas jurídicas internas del pats que solicita 

la ejecución de la sentencia extranjera; y, 

e). En las normas juri dicas. internas del par s que colabora 

en la efectividad práctica de un fallo definitivo, sin 

embargo estas normas pueden coeKistir· en su 

aplicación. 

Respecta de la eJecución de la sentencia, Eduardo J. 

Couture nos sel'fala que: 

"Es el conjunto de actos dirigidos a asegurar la eficacia 

práctica, cuando la parte vencida no se presta a cumplir 

voluntariamente.112 

En el c•so de la ejecución de sentencias Rxtranjeras en el 

Distrito Federal, la legislación prev~ en los art! culos 12, 131 

14 , 15 y 3006 del Código Civil pilra el Distrito Federal lo 

2 .---C~'üt~~;--J-:_E_d_u~~d~, Fundamentos del Derecho Procesal Civil, 
cit. pos. Arellano Garcf a Carlos, ob. cit. p.p. 781. 
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siguiente: 

El art! culo 12 establece que; 

11 ArU culo 12.- Las leyes me>:icanas, incluyendo las que se 

refieran al estado y capacidad de las personas, se 

aplicarán a todos los habitantes de la Reptlblica, ya sean 

nacionales o extranjeros, estén domiciliados en ella o 

sean transetlntes.'' 

El artf culo 13 nos serta.la al respecto; 

"Ar tí culo 13.- Los efectos jur! djcos de actos y contratos 

celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en el 

territorio de la Repllblica, se regirán por las 

disposiciones de este Código." 

Asimismo el art( culo 14 nos menciona: 

"ArU culo 14.- Los bienes inmuebles sitos en el Distrito 

Federal y los bienes muebles que en el mismo se encuentren 

se regirán por las disposiciones de esta Código, aún 

cuando los duef'Sos sean extranjeros." 

El artr culo 15 se refiere a: 



"Artf culo 15.- Los actos jur.I dicos, en todo lo relativo a 

su forma, se regirán por las leyes del lugar donde pasen. 

Sin embargo, los me:ücanos o extranjeros residentes fuera 

del Distrito Federal quedan en libertad para sujetarse a 

las formas prescritas por este Código cuando el acto hay• 

de tener ejecución en la mencionada demarcación." 

Por último el art! culo 3006 establece que: 

"Artf culo 3006.- Los actos ejecutados o los contratos 

otorgados en otra entidad federativa o en el extranjero, 

sólo se inscribir á.n si dichos actos o contratos tienen el 

carácter de inscribibles conforme las di¡¡posiciones de 

este código y del Reglamento del Registro Público. 

Si los documentos res pee ti vos aparecen redactados en 

idioma extranjero y se encuentran debidamente legalizados 

deberán ser previamente traducidos por perito oficial y 

protocolizados ante Notario .. 

Las sentencias dictadas en el extranjero sólo se 

registrarán si no están en desacuerdo con leyes mexican•s 

y si ordena su ejecución la autoridad judicial 

competente." 

Como se puede observar, la legislación del Distrito 
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Federal aplica la norma JUrí die a interna y no la legislación 

del pa! s emisor de la sentencia extranjera, esto es, se aplica 

la Le>t Fon; sin embargo, s [ se puede aplicar la legislación 

que ha surgido de trata dos o convenciones internacionales, 

siempre que éstos se ajusten a lo dispuesto por el art! culo 18 

párrafo quinto y en estrecha correlación con el numeral 133, 

ambos de la Constitución Polft.ica de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que establecen lo siguiente: 

"Art 1 culo. 18.- ... Los reos de nacionalidad mexicana que 

se encuentren compurgando penas en pa! ses extranjeros, 

podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus 

condenas con base en los sistemas de readaptación social 

previstos en este art{ culo, y los reos de nacionalidad 

extranjera sentenciados por delitos del orden federal en 

toda la Repilblica, o del fuero comlln en el Distrito 

Federal podrán ser trasladados al paf s de su origen o 

residencia, sujetándose a los tratados internacionales qt..e 

se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de 

los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con 

apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de 

reos del orden común en dichos tratados. El traslado de 

los reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento 

expreso." 



"Artl culo. 133 .. - Esta Costitución, las leyes del Congr&&o 

de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la Reptlblica, con aprobaci m 

del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 

leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 

los Estados." 

Para poder continuar sobre la exposíci ón de la ejecución 

de las sentencias extranjeras .debemos saber que éstas som 

"Resoluciones definí ti vas que ponen fin i1i una situilción 

jurf diciil. controvertida que ha sido presentada al juzgador 

para su decisión. y que la misma por ser definitiva debe 

ser declarada ejecutoriada por el juez que ha conocido del 

litigio.113 

Sobre dicho concepto se puede decir que en términos 

juri dices, ejecutoria, conforme al artl culo 429 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es: 

"Ar tí culo 429.- El auto en que se declara que una 

3 ----E~~iCt~P~di;----Jurl dica Omeba, Tomo XI, 
81bliográfica Argentina, 1974-ANCALO, S.A~, Buenos 
515. 

Editorial 
Aires, Pág. 
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sentencia ha causado o na eJecutoria, no admite más 

recurso que el de responsabilidad." 

Recordando, que para estos efectos, la responsabilidad va 

a presuponer un deber para el funcionario público (juzgador>. 

Estas reGoluciones Judiciales dest;fe el punto de vista de 

la rama del derecho internacional pueden clasificarse en: 

"a>. Sentencias internacionales, 

alglln tribunal internacional; 

b). De sentencias administrativas; 

e>. De sentencias fiscales; 

d). De sentencias civiles; 

e>. De sentencias mercantiles; y 

f). De sentencias penales .. 114 

que son las dictadas por 

Esta clasificación de gran trascendencia en este tema, es 

valedera, en virtud de que ast podremos considerar que las 

sentencias susceptibles de ejecutarse dentro de un territorio, 

serán las sentencias civiles lato sensu1 o sea, las que versan 

sobre la materia civil o mercantil; respecto de las sentencias 

penales, sentencias administrativas y las fiscales, éstas 

podrán ser materia de ejecución mediante tratado internacional 
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que asr lo establezca. 

Ello en virtud de que las legislaturas internas de los 

Estados, cuando se enfocan a regir la ejecución de li1.s 

sentencias extranjeras, se refieren exclusivamente a las 

sentencias relativas a la materia civil y mercantil. 

As!, en materia de ejecución de sentencias, sólo serán 

viables las sentencias civiles y mercantiles, aunado a que, en 

materia internacional, las autoridades de un pal s no tienen 

poder coercitivo en el territorio de otro Estado, ni sobre los 

individuos que habitan tal territorio, por lo que las 

autoridades extranjeras no pueden emplear la fuerza para 

compeler al cumplimiento de lo ordenado por una sentencia 

extranjera, pues los poderes públicos locales conservan la 

exclusividad del imperium de la coerción. Al respecto, el 

sistema jurídico mexicano establece en sus artículos 17 y 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo 

siguiente: 

11Artr culo. 17.- Nadie puede ser aprisiona.do por deudas de 

carácter puramente civil. Ninguna persona podrá hacerse 

justicia por sf misma, ni ejercer violencia pilriil. reclatnar 

su derecho. Los tribunales estarán expeditos para 

administrar justiciil en los plazos y términos que fije la 
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lay; su servicia será gratuito, quedando, en consecuencia, 

prohibidas las costas Judiciales." 

"Artr culo. 21.- La imposición de las penas es propia y 

exclusiva de la autoridad judicial. La persecución de los 

delitos incumbe al Ministerio Público y a la palie ia 

judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando 

inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa 

el castigo de las infracciones de los reglamentos 

gubernativos y de policf a, el cual únicamente consistirá 

en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si 

el iniractor no pagare la multa que se le hubiese 

impuesto, se permutará ésta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningtl.n caso de quince 

dlas. 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá ser 

castigado con multa mayor del importe de su jornal o 

sueldo en una semana." 

Por lo tanto, si alguien quiere obligar a otro al 

cumplimiento da un fallo judicial extranjero, debe recurrir al 

juez del lugar donde se pretende cumplir, no bastando lo 

decretado u ordenado por el juez extranjero, y su actuación en 

el pat s donde quiere hacerse ejecutar lo dispuesto por el fallo 

extranjero, referente a la homologación por el Juez local, lo 
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cu al se denominará exequá. tur. 

En materia de eJecuci6n de sentencias extranjeras en l• 

legislación del Distrito Federal, ésta es regulada por el 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en 

&U Sección Cuarta denominada: 

"De la ejecución de las sentencias y demás resoluciones 

dictadas por los tribunales y jueces de los Estados y del 

e>etranjeroa" 

En este capf tul o hemos hecho alusión a artf culea del 

Código Civil ast como del Código de Procedimientos Civil•s, 

ambos del Distrito Federal, debido a qu11 el t•IR• de t•sis es 111 

de la Ejecución de las Sent.-ncias Extranjeras en el Distrito 

Federal, conocido c090 1'E>eequátur11
, lo cual es posible debido a 

la estructura del Sistema Jurt dice t1exicano, pues en la Carta 

Fundamental se permit• que el territorio del Distrito F&d•ral, 

como parte integrante de la geograH a de la Reptlblica Mexicana, 

tenga un sistema jurf dice interno propio, está en igualdad de 

condiciones y tér•inos respecto de los Estados miembro& de la 

Federación. 
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CONCEPTO DE EXEQUATUR Y LA TERMINOLOGIA INHERENTE. 

El concepto de exequátur ha tenido y tiene diversas 

acepciones en este sentido, pues cabe mencionar que en el siglo 

XVIII surge esta palabra cuyo origen es eminentemente latino y 

que en un principio se 11.tilizaba: 

que: 

11Para designar la fórmula que ordenaba la de ejecución da 

una sentencia 'mtranjera o foránea."5 

Ahora bien, en el derecho can ónice a su vez se nos dice 

11Era el pase que daba la autoridad civil de un Estado a 

las bulas y rescriptos pontificios <respuesta del papa a 

las preces en que se le pide alguna gracia, privilegio o 

dispensa>, para que fueran observados como legislación 

nacional .. 116 

En el campo del derecho internacional ptlblico el término 

s --------------------Diccionario Jurf dice Me>cicano, Tomo IV, Segunda Edición, 
Editorial Pornla, S.A., Pág. 158. 

ó 
Cabanellas Guillermo, Diccionario de Derecho 

U, Octava Edición, Editorial Heliasta, S.R.L., Pág. 146. 
Usual, Tomo 
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exequ.a,tur s• utiliza para: 

11 La venia necesaria a los agentes diplomáticos para 

ejercer su función en el territorio del Estado al que sean 

destinados y que es otorgada por el jefe del poder 

ejecutivo de éste."7 

Por lo que, poden.os decir que ésta, es la autorización que 

se da u otorga por el Jefe del Estado a los agentes extranjeros 

para ejercer las funcione& propias de su& cargos; con lo 

anterior he de cit•r que, &n el Diario Oficial de la 

Federación, Tomo CDXLI No. 17, de fecha 25 de junio de 1990, la 

Secretar! a de Relaciones Ext:eriores publicó : 

"Oficio por el que se comunica la cancelación del 

ExeqUátur nll.mero 2, expedido al sef'ror William Abraham 

Daguer, para desempef'far funciones de Cónsul Honorario de 

Poilnamá en Mérida, Vuc.. Asi como el Oficio por el que se 

comunica la cancelac:i6n del Exequátur número 21 1 e>:pedido 

al senor Carlos Fernando Crespo de Vega, para desempef"l'.ar 

funciones de Vicecónsul Honorario da Panama. en '1onterrey, 

N.L." 

7.:-oicci~-;,-;.¡~--d;-1i-;,-;.echo Internacional, De Pina vara Rafael, 
Décima Tercora Edición, Editorial Porrtla, S.A.-1985, Pág. 262. 



Ali( mismo, y en fecha reciente, en el Diario Oficial de la 

Federillción, Tomo CDXLll No. 12, de fecha 17 de julio de 1990
1 

la mencionada Secretaria publicó: 

"Oficio por el que se comunica la cancelación del 

E>eequá. tur nlllnero 7 expedido al seNor Oses Clemente Colen 

Is.unza, para desempefar las funciones de Cónsul Honorario 

de Panamá en 11azatlá.n, Sin. Al igual que el Oficio por el 

que se comunica la cancelación del Exequátur número 4 

expedido a la 5ef'5ora Teresita Vargas Calvo, Cónsul General 

de Costa Rica en Guadalajara, Jal .. " 

Bajo esta observación, destaco la importancia de integrar 

ambos Diarios en el presente trabilljo de investigación. 

En la esfera del derecho internacional privado y hasta los 

tiempos actuales se conceptlla al e>:equA. tur como : 

"Es el procedimiento judicial por medio del cual el 

tribunal competente de un determinado Estado, ordena la 

ejecución sobre su territorio nacional de una sentencia o 

laudo arbitral emitida <s> por jueces ex.tranjeros.118 

B ---------------------.- Diccionario Juri dice Mexicano, Ob. Cit.. p.p. 158. 
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Los diversos sistemas del Derecho Internacional Privado 

hacen uso de dos conceptos del exequátur: 

a>.- El de la revisión; y 

b).- El de control. 

Segll.n el primer concepto, la sentencia extranjera debe ser 

revisada por el juez nacional para tE>ner fuerza obligatoria, l• 

revisión se realizará. tanto sobre la forma como sobre al fondo 

del litigio. Es de hacerse notar que en este sistema, el juez 

tiene casi las mismas facultades que si se tratase de un nuevo 

juicio, la única diferencía estriba en el hecho de que el juez 

revisor otorga o no el e><equátur a la sentencia extranjera, en 

cae.o de inconformidad con el juez extranjero, el juez revisor 

no puede emitir una nueva sentencia pues sus facultades se 

limitan a rehusar el exequátur. 

Este concepto basado en el territorialismo e><tremo, irapide 

prácticamente el desarrollo de la vida internacional de la 

persona, ya que niega a priori el valor de la sentencia 

e><tranjera. 

Por el contrario, y de acuerdo al concepto aplicado en 



numerosos pa! ses, la autor idñd de cosa juzgada de una sentencia 

extranjera, constituye un derecho adqu1r1do si la sentencia fue 

legalmer1te emitida, por lo que, el poder del juez receptor se 

limitará entonces a verifu:ar la regularidad internacional de 

la sentencia del juez emisor .. 

Por otra parte, los requisitos para el otorgamiento del 

e>:equátur var[ an de un pal s a otro, sin embargo, éste habrá de 

ser tema especi fice del cap! tulo tercero de la presente tesis .. 

Retomando nuestra exposición acerca de los sistemas 

existentes en materia de exequátur, afirmamos que de los dos 

sistemas anteriores, podemos decir que el segundo de ellos es 

el que, en nuestra opinión, más se asemeja al sistema aplicado 

en el Distrito Federal .. 

Asi, en términos generales se puede decir que por 

denominación habr~ de entenderse : 

"A la ejecución de la sentencia extranjera en territorio 

distinto al de su emisión .. " 

Por otro lado, enfatizando lo referente a la terminologl a 

del e>:equti..tur ésta proviene del latl n: 



11Exequátur1 que qu1erti> decir eJecución.'' 

Asl mismo, el concepto de exequátur que hemos dP. adoptar 

es aquél que nos dice que éste es el: 

"Procedimiento judicial mediante el cual el tribunal de un 

Estado ordena la ejecución de la sentencia emitida por un 

jue: extranjero." 
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William Abrohcm Ooguer, paro duampcñor fundonot de Cón~u1 Honorario de Fono. 
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ñor Carlo1 Fornonclo Crespo de Vega, poro detempeñor funi;ioruu de Vicecón1ul Heno· 
rorio t!o Ponom6 en f.\onlorrey, N.L. ........................................................ .. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Acuerdo por el qu• se autori.::a el ccmbio de nd,cripdón d11 la polen!~ nUmero 841 de 
la que 01 titular el ciudadano Vir9l1io Antonio Vcllejo Montaña, o la Aduanó d..,\ Aoro. 
puerlo lnternador¡ol d• lo Ciudad de f;\j1<.lco ...................................................... . 

Secretaría de Progro~ación y Piesupuesto 

,ComFlemonlo d"1 Sc.loHn número SA de 101 ralotivot de pr11c.:01 df \ruum:lt para le 
coM~rucd6n a \Qt q·Jo dd;erdn ojutlone 101 Dc.pr.ndonc:cu y En1idado~ de lo Ad:':linh· 
tra~h'in P..;blico ft-o:lorol. ........................................................ .. 

Secrotarío da Comercio y Fomento lndus1riol 

Rf!toluc\dn definitiva qu• dodaro condvlda le lnvU\t1goci6n cdminitholiva .ob10 lo ir.,. 
portf:ci~n de' Rede ionlo1 de Bo\01 y dP Rodi\101 Cóntc~~. morcondas C"mprcndidnt cm 

fa1 frotcionr,, arnnt(l\Orio1 8Jl.2_.1Q.:\ y 8.!82.20.~\ d.:i fo ior:fo dn\ lmpll~\t:: 1~":-M• 

rol ~ro ll"'r""n~c.ión, •HO"l'"'li~r•r• ' 1r.<'in................................................... ....... lO 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

/OFICIO Pº' •I que•• <•munkn In 'º""l>olo::;-¡· OFlm'O por•I que 1c comunÍc~ la canccilac16n do; 
Euqu6tur número 21 e•pedldo ol 1oñor WI· /EuquDlur númora 21, ••pedido al leñar 
lliom Abraham Daguer, poro desumpcñcu C0Jlo1 Fcrncndo Crespo de Vega, poro de~ 
funciones de CDnsul Honorario do Panam6 en IClfT'lpcñor fondones d• Vicecónsul Honorario 
Mérida, Yuc. de Panomó en Montouey, N.L. 

Al morgc;n un sci;c con el Escudo Ncci~n'll, que 
dice: E1lodo1 Unida1 Moxiconos. • Secreloría de Re· 
lacionH Extcriorei. 

CANCELACION DEL EXEQUATUR NUMERO 2 EX· 
PEDIDO AL SEÑOR WILLIAM ABRAHAl.I DA· 
GUER, CONSUL HONORARIO DE PANAl.IA 
EN MERIDA, YUC. 

Al morg~n un sello con ti Elcudo tfocional, que 
dice: E11odo1 Unldo1 Mexil:ono1. • Soe11,>lurio do r.i.. 
lociono1 Exteriore1. 
CANCELACION DEL EXEQUATUR NUMERO 21 

EXPEDIDO AL SEÑOR CARLOS FERNANDO 
CRESPO DE VEGA, VICECONSUL HONORA· 
RIO DE PANAMA EN MONTERREY, N.L.' • 

Por acuerdo del ciudadano Pnuldenle de los Ei. Por acuerdo del ciudadano Fre1ld•nlo de los E1~ 
todo! Unidos Mexicanos y en virtud de que o\ Gobicr· 1 Jcdos Unldos Mo~icono1 y e~ virtud de que el Gobler· 
no de Ponamó dio por termlnadai las fundonos que no de Panamá dio por lerm1nodas lot fundon•s qu~ 
venía •torciendo ol uiior Wi11lam Abraham Oa~uer, v•nfa ojcrci•ndo c.\ señor Corlol Fernando Crespa df 
C6n1ul Honor=ri~ de ese poh en MiMda, Yuc,. con Vego, como Vlcec:6n1ul Honorario ~· e1e paf1 e~ 
esla fecha se dispuso lo cancelaclón dol EXEQUA· Monlerroy, N.L., con 0110 !•dio 10 dispuso la cune~~ . 
TUR:número 2 qua al 13 da marzo de 1991 se hebra l ladón del EXEQUATUR numero 21 que •I .. da no. 
01¡~9odo 0 la cilado p•nona. ;~ºn:~re de 1986 u habla otorgado o la diodo per; 

Mbico, Olslrilo Fodo~ol, a los lrelnlo dios del • México, Oiwi10 F~derol, a 101 lralnla drus d.,! 
mes de moyo del año de mil novedan101 noventa.- El mes do rr.ayo del ofi:i de mll novadenlos novMla,-El 
Secretarlo, Fernando Solana.-Rúbrka. Secrelorio, Fernando Solona.-Rúbrico. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
\ 

ACUERDO por el que u autorlza el cambio de 
od1cripcl6n de lo patente número 841 de la 
qu• es titular el ciudadano Virgl!lo Antonio 
Vollolo Montaña, a la Aduana del Acropuer· 
lo lnternacionnl dt1 la Ciudad de Mhlco, 

Al morg¡¡¡n un sello con el E1cudo Nodonol, qile 
dice: E11ado1 Un1do1 Maxkonos.• Secretoria de Ha· 
clondo y Cródilo Público.• Dirección Ge.nora! d• 
Aduano1 

ACUERDO 301.026 
Vi1lo la ,_1ic:ilud quo formula¡,\ Agente Aduonc•' 

VIRGlllO ANTOl~IO VALLEJO MONTAl~O. 1i1ulor 
do lo pol.:inle No. 0..f 1, adi~rita a lo Advana d,, 
Puebla, conlen:do en su ocuuo d(il ~~ 1.k c!:~·T ·h 
1990, on al que 10licit:i el ccr;-ib¡o de odwipción de 
su pall'nle o In Atluor¡a"Ñe\ Aerooul!rlo l1:'ematicr.n! 
de la Ciudod dtt Móxico, y Con~ide1or.do qufl' did1c 

·Agonlu Aduano! cumple con IOs roqui1ho1 prevl11os 
por la fracci6.i IV del ar1icvlo 146.do la ley Aduo•ie
ro, con fundumonlo en los orllculos 116 froo:.c:iones 

XXI y XXIV, 146 frocd6n IV dl: lo ley Aduanero, Y. 
BO fracción IX del Rogl.Jmonlo Interior de la Secreta: 
rlo do Hachmdo y Cródilo P~blico, ·1Hla Olrec.::i6f, 
ACUERDA~ Au•o1izor i;lcamLi.> de adHripción do Ir 
patente Ne-. e.s 1 dtt la que es 1i1ular el C. VIRGILIQ 
A!~TON\O VALLEJO MONTAÑO, a lo Aduane• d.l 
Aeropuerto lnlernocionol de lo Ciudad de M6lllcol1 

asiendo cbllgodo el ,.:lado Agenl• Aduana! a pro 
porcionar a lu Aulorldad Aduon•ro la lnformocl& 
011odí1tico. da las oparoclonu qvo realice grabado~ 
en un medio magnG1ico, conformo o lo pr•vhlo por J 
a•lb.:!o 1&'.\ Sis rl11.!a lay Ad:Jo.,ero E1111 Acuerdo
h•rtlré 1\Ís 1afet10' •ma vut que ol lnlere1odo cor.:.Juy? 
el trémile de le: de1p'Jch.,1 lniclodo1. 1 

Publí~ueso clic Acv¡,¡rdo en ol Diario Oílclol d! 
lo Fadorac16n, por una ,.,10 voz a coito del i111er•la·· 
do y surta' 1us efcr101 do noti!ic:oci6n. • 

M.1.l(i.::o, !J .. ~ .• a 10 do mayo d(I :47YO •• El O:r~~· 
lor General c!e Aduano1, Enrique i:iuinea Rivera-,· 

Rúbrica, •. .:.· .. · .• I 
(R.-26.~3i. 
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OFICIO ror al que H• comunica lo cancclcdón del 1 y l'S vn poso imporlonlc:> f'n mnlNiO do 1implifknció,. 
Exequótur nUml'IO 7 l'Xp(dido al uño1 01e: \ En lo ~t'igina 2, aegunda columna, d&cirn,,rrimN 
Clcmcnte Cole" liunH>, ~oro due• .. pcñor lo~, tenglén, dice: 
Íundonc1 de COn~ul Hc.nororiri de Ponomci en; u.• CJp~dirun nuevo 1in el ruruplimiC'nlo de 1o1 rt'quhj. 
Morotl6n, Sin. Debe decir: • · 
J,I ,.... "'J'·n L«"l :!'•• c:.1, r 1 E·~1 1 dn f-! ... ,·.,., .. r, n¡vt> · su e .. pc.dir ur.o nuevo 1in el OJmplimlonto de 101 

di( .... L!adM Unidci../ltc- ... icaro1 .• s,m,•rcnla d.¡;;.,.¡ tc.quiti· ' 

:o~a. ICS r •l(•iorc~. ' En'º pógino 2, lt'~l'"do cokmono, d~cimo cuarto 
(A!lCHACION CE_L D:EOU.L.TUR llUMERO 7 EX. i reng16n, dice: 

· HDIPO t.l SEUC~ 05ES CLEl.'.EfJTE COLEU retn 3an de•t>cho o rlipkim¿1ko u oftdol, quiH101 lam-
1SUUZA, COt~SUL HONO!?MRIO DE F.ANA. o.be decir: 
1p~A Etl 1·~tZ~--1 ll~ t>I, ;IN. "d 

1 1 
E tengan dttred10 ril diplom6.lico u o~,·.--:::, qvlffiet latn-

or or
1
uer< c. el (u;Jo ano P1e11 l·l•!e "" " I• En la plgino 3, ·p~:· otra columna, noveno ren. 

lodo1 Ur.!c.01 Me,-iwr.r., y on virtud dnquo el Gr.biN• lbn d" . 

no d,• ru"lofr,Ú dió por lvrminodo1 'ª' r.incianris q.10 ;o ;,,el1C:~d1r;Jrio1 e~º' inlorl'IOc!os. Paro 101 orec10 
voriio cj.t1denoo <-1 teño1 Ou•I Clf.mrntl' Colon hun• ! p Deba dodr· 

::~ :~~~u;0:;c::r~~•dp:,:·~:::l\t'C:::t~:~ 1 ~:1 i~E: 1aportes 01din~rio1 a lo1 lntere1ado¡. 
Para tol efecto .. , 

~~~:o~:an;;:'~a7 ti~~::':e~:!~~·,o de 
1979 

to lio· En IC p69ir.a 3, prlm.ra columna, 1rigé1irno 101elo 

J! bito, Dhtri10 Federul, a b1 1rdn1a d{as del r::~'1~:0~~~:: que perm;ion presumir que e1 maxico· 

~::;:: ~:~;.~~10~;0 ~:~¡~:~:~~~:;:~.novrnta.- El no; 
Debe decir: 

~-000--

OFICIO por ol que so comunica la cancelación dol 
Exequátur número 4 expedido o lo señora To. 
reslla Varga• Calv~, Cónsul General de Coi• 
lo Rico en Guadal:iJara, Jal. 
Al margt"n un selle ccn el E1cudo. Noc;onol, que 

dice: E11ado1 Unidos Me•icano1.-S1ctetlar!o d" Re· 
loclono1 EJtleriores. , 
CANCELACION DEL EXEQUATUR.NUMERO «EX-

PEDIDO A LA SEÑORA TERESITkV'.A~GAS 
CALVO. CONSUL GWERAL DE COSTA RICA 
EN GUADALAJARA. JAl. ..,.., ... ' 1 

Por acuerdo del ciudadano Pr111ldent• de k,;, 
E11odo1 Unido1 Mukano1 )' ton 1tlr1ud de que el Go: 
u1.~0 de Costa Rico dio Por i~rminodo1 lot íundonot 
quf' venía ejerciendo IC 1eñoro T oreiito V;:ir901 Cal~·o 
cOmo Cón1ul Gttnorcl de 018 país on·Gucdalojmo, 
Jal. con uta fecha 10 di1pu10 lo cnnc•lodón del EXE· 
QUATUR nVmoro 4 qiio ol 27 de fobroro de 1907 1to

~-obía olotgado a lo cito'.lo persono. 
Móxlc:'.l, Di1tr:10 fed•rol, o 101 vein!hdh dtr.1 d•I 

rñe1 do JunfO i.Jel año do mil novocJenlDI nov.t'nln. 
El ~acrCtorio, 

Fernnndo Solano. 
Rubrico. 

---o O o--· 
FE do orralas del f!oglarñcnlo do Posnpc.rfC't, pu· 

blicodo el 9 de julio de 1990. 

En lo pógino 2. primero colum.10, cua•'r.1~P,imo 
. rcngl6n, dice: 

Y H un paso lmpor1anle en materia da 1implificaclón 
Debo dodr: · . 

rn el lt'ntido do mod•rnhor la odn•inhlfatión publica 

!~~ elemenlo~_gu• permitan pre1urnir ~~e e1 me)"ico· 
no; 

En lo p69in.o 3, 1e9und~ columna, cuadro:::i611mo 
cuor1o reng16n;dice: · ··: 1 

miento, ~o deberán pr111tmlor copla certificada de b 
Debe d.acrn 

mJ1=n10, se dcb8ré pre~en~cr copla cer1ilic:ada tlo lo 
.,._.En. la página ,., primHa·columno,.-d6~mo rt1• 

916ri, dice: . •. · 
Vfl) Jéfo dol"Oeparramenlo del Oi1lriro Feclc;al 
' .D'•b• decir: ,; , 

VII) ~Jefe d11I DsPcrlam~n:u dol Dittrilo Federal; 
En lo pógino .d, primero columna, d4cimo quinto 

r•nglón, dicro~ · · 
der.to de la R.,pllblico }'Je-re d11! Esteid:)M"ayor P111.:. 

~•bo dodr: 
dr.r,lo do lo Repúb!ic~. 1ut dom61 colobo1adore~ ¿,• 
ñi~el iuP~rfO"i- o Üqúlvalenlo, y Jofu dil E11udo Moyór~~ 

P"i~~· lo pégiria 4.- primera eolvmno, ... igf51lmo t11rcaf .¡i 
ren916n, dko: . · · --··:
do los·ram.1.11 diplorr.álkn1 y contulcir, Olredc.r11 er.; 

Debo;d::~r: . ·.. ~ 
de la1 ramo1 c:;:lo1116füa y consular, Dir•ClorH •Q.• En lo pdgina ~. ptimoru columnu, 1tlg1bimo fe';I~ 
rt'n~l¿,n, dicr: · 
XI!:} S:.r\·:dcr"1.P·'·LlicC11 do lo ramo odminis'rll,,·.· 

D11bL· t!.Jcit: .... .:. 

Xlll) S<.r.icloro1 ¡;Jblicc.\ d, lo ruma odn.lnislta~ 
En lo pd<Jil"lo 4, tHimoro tolu111no, cuad1...igi11;.1C" 

primt!r '""Ulón, Jica: 
.'XIII, XIV d.JI ptett'nle al11eulo, y ; 

Debe dedil 
Xl'J )" XIV d•I prHel'l!i< ar1rn.lo, )' 
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ASPECTOS GENERALES DEL CONFLICTO JURISDICCIONAL Y SOLUCION 

DE LOS MISMOS. 



En este segundo capr tulo, tocaremos algunas generalidade& 

propias del conflicto jurisdiccional, asr como su solución, la 

conjunción de ambos aspectos se explican en razón de que ambas 

situaciones estan l ntimamente relacionadas por lo que, su 

estudio nos permitirá una presentación consecuente que 

redundará en una mejor comprensión de ambos tópicos. 



ASPECTOS GENERALES DEL CONFLICTO IURISDICCIONAL Y SOLUCION 

DE LOS MISMOS. 

Hablar de jurisdicción en el Derecho Internacional Privado 

plantea un conflicto que desemboca con las relaciones de los 

Estados entre si, y en nuestro caso espec! f1co, el problema 

nace con la ejecución de la sentencia extranjera y además 

cuestionarnos si ésta tendrá fuerza legal dentro de un 

territorio distinto al de su emisión, aunado ésto al problema 

de determinar s1 el juez emisor es el competente para 

ejecutarla dentro de tal territorio; y alln más, tener la 

certeza en lo posible de que las normas jurídicas aplicables al 

caso concreto estén encuadradas dentro del i1mblto de 

competencia judicial del juez emisor. 

Atendiendo a esto, desde luego habremos de entender que 

las mandatos y las decisiones de las autoridades judiciales de 

un Estado, sólo pueden valer dentro de los 1í mi tes del 

terrltor10 respec:tivo y nunca más allá de sus ámbitos de 

c:ompetenci~ es decir, sus fronteras;, ya con anterioridad quedó 

de manHiesto que todos casi todos los miembros de la 

Comunidad Internac:ional, buscando salvaguardar el prestigio de 

su autoridad en beneficio de sus ciudadanos, contribuyen a una 



34. 

obra común, o sea, el realizar la justicia, procurando que las 

ht1s plilnteadas, una vez sentenc1adas y ejecutoriadas y que 

hayan tenido su origen en un territorio o pal s distinto al de 

su eJec:uc:.16n1 puedan ser ampliamente reconocidas al amparo de 

las autoridades de cuya nación o territorio se trate. 

Lo anterior es fundamental, puesto que, la competencia ea 

y será siempre una aptitud derivada de la ley de cada 

territor-io libre y soberano para ejercitar derechos y cumplir 

obligaciones, además de que la competencia es un atributo de la 

jurisdicción derivado de un órgano del Estado, ésta no puede 

ser negada o desconocida por otro Estado, por lo que, asimismo, 

será su medida misma, la cual va a estar encomendada como ya se 

ha dicho a un órgano integrante del propio Estado; en el caso 

de nuestro sistema pol{tico, a este órgano se le denominará 

Poder Judicial de la Federación. 

Ahora bien, esta función va a consistir en mantener el 

imperíum del derecho resolviendo los casos en que éste sea 

dudosa; el Poder Judicial en el Sistema Mexicano, ~e deposita 

conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

en el art{ culo lo., de este orden normativo que a la letra 

preceptúa : 
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"AkT. lo.- El l'oder- Jud1cial de la Federación se ejerce: 

I.- Por la Supr-ema Corte de Justicia de la Nación; 

JI.- Por los Tribunales Colegiados de Circuito; 

JU.- Por los Tribunales Unitarios de Circuito; 

IV.- Por el Jurado Popular Federal; y 

V.- Por los Tribunales de los Estados y del Distrito 

Federal en los casos previstos por el artl culo 107, 

fracción XII de la Constitución Polí tic:a de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en los demás en que, 

por disposición de la ley deban actuar en auxilio 

de la justicia federal." 

Con esto, entendemos que toda vez que la jurisdicción 

respecto de la aplicación del derecho recae en el Poder 

Judicial de la Federación, parafraceando al maestro Becerra 

Bautista, tomamos de él, el siguiente concepto tratando de 

e>:plicar el s1gni ficado de jurisdicción : 

"Raigambre del la ti n proviene de la jurisdictio-onis, que 

va a signHicar el poder o autoridad que se tiene para 

poner en eJecución las leyes o para que éstas sean 

aplicadas en juicio."1 

Diccionario Jurl dice Mexicano, Segunda Edición, Editorial 
Porrúa, S.A., Tomo V, p.p. 256 y 257. 
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En otras palabras éste vendri a siendo el campo o esfera de 

acción (competencia) que da ef1cac1a a los actos de autoridad. 

La misma estructura competencia! es aplicada para la 

jurisdicción del Dist.r1to Federal, ésta, está contemplada par 

el propio ar tí culo lo.1 de la Ley Orgánica de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Común para el Distrito Federal que a la 

letra establece que : 

11Art. lo.- Corresponde a los Tribunales de Justicia del 

fuero común del Distrito Federal, dentro de los términos 

que establece la Constitución General de la República, la 

facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles y penales 

del citado fuero; lo mismo que en los asuntos del orden 

federal en los casos en que expresamente las leyes de esta 

materia les confieran jurisdicción .. " 

Es importante resaltarlo, debido a que, para el caso que 

nos concierne, es decir, el exequátur en el Distrito Federal, 

los tribunales de este ámbito son los que se tienen por 

competentes para otorgar el exequátur a las sentencias que han 

sido pronunciadas en el e:-:tranjero, para la situación de que 

éstas sean declaradas como ejecutoriadas conforme a las 

dtsposiciones vigentes propias del paf s solicitante, y quitando 
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tal posibilidad a los jueces emisores de tal sentencia, 

salvaguardándose con ello el principio de jurisdicción 

territorial estructurado en el marco jurisdiccional del propio 

Distrito Federal, concediendo a éste una potestad autoritaria. 

Debe hacerse menci 6n de que en materia de auxilio 

judicial, hemos tomado como base territorial al Distrito 

Federal, ya que, la misma composición del Sistema Mexicano 

establece conforme al articulo 40 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; que se adopta el sistema 

federal como una organización poli tica, de esto surge un nuevo 

problema por lo que hace a la jurisdicción de que se trata, el 

cual derivará de los conflictos interprovinciales, es decir, el 

poder establecer si prevalece la competencia judicial de una 

entidad federativa, o bien la de otra en un primer caso, o por 

otro lado la de llegar al extremo de definir si la competencia 

judicial pertenece a. un tribunal federal. 

Con el afá.n de hacer esto más claro, remitámonos al 

contenido textual del art{ culo 40 de la Constitución General de 

los Estados Unidos Mexicanos que establece: 

11Art. 40.- Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una reptlblic:a representativa, democrá.tica, federal, 
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compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo 

c:oncern1t::>nte su régimen interior; pero unidos en una 

federación establecida según los pr1nc:1pios de esta ley 

fundamental." 

Resulta importante hablar de ello, ya que si la 

integración de la federación es la de Estados libres y 

soberanos y además el régimen jurídico interior prevalecerá. 

dentro de su jurisdicción, es decir, su territorio, el Distrito 

Federal al ser parte integrante de la federación y 

reconocérsele por tanto una demarcación territorial, goza 

entonces de un régimen jurí dice propio, pero sólo dentro de su 

ámbito de competencia, segtln lo ordena el artrc:ulo 43 de 

nuestra Carta Magna al establecer: 

"Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los 

Estados de Aguasc:alientes, Baja 

California Sur, Campeche, Coahuila, 

Chihuahua, Ourango, Guanajuato, 

California, Baja 

Colima, Chiapas, 

Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, México, M1choacán, Morelos, Nayarít, Nuevo León, 

Oaxac:a, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Petos t 1 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, T amaulipas, Tlaxcala1 Veracruz, 

Yucatán, Zacatecas y Distrito Federal." 
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En este orden de ideas, cabe reflexionar que cuando se 

suscita entre Estados miembros del pacto federal y el propio 

gobierno federal una controversia competencia!, la forma de 

resolverla t.iene su apoyo legal en el artt culo 106 de la misma 

Constitución General que a la letra establece: 

11Art. 106.- Corresponde también a la Suprema Corte de 

Justicia dirimir las competencias que se susciten entre 

los tribunales de la Federaci 6n, entre éstos y los de los 

Estado& o entre los de un Est91do y los de otro." 

Esta facultad que se le atribuye a la Suprema Corte de 

Justicia, se funda en la idea de que jerárquicamente éste es el 

Tribunal de más alta 

consecuentemente el llnico 

envergadura de 

capacitado para 

la Nación, 

resolver 

y 

tal 

controversia de competencia que llegare a suscitarse entre los 

Estados miembros de la Federación y la competencia del Gobierno 

Federal~ 

Asimismo, este conflicto de jurisdicción respecto de los 

actos de las autoridades está regulado aunque en formil 

indirecta por la Constitución misma, en el art! culo 124 que a 

la letra nos dice: 
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"Art. 124.- Las facultades que no están expresamente 

concedidas por esta Constitución a los funcionarios 

federales, se entienden reservadas a los Estados." 

Esto es, que los Estados miembros de la Federación tendrán 

por lo tanto dentro de su régimen jurl dice interno, las 

facultades y atribuciones que les correspondan. 

Por lo que, al retomar todo lo anterior, podemos hablar de 

la jurisdicción y la competencia de los tribunales del Distrito 

Federal, ahora bien, para que éstos puedan conocer sobre la 

materia del exequátur, y con ello sean éstos los que puedan 

resolver y en su caso otorgar la fuerza de eJecuci6n a la 

sentencia extranjera, esto será viable siempre y cuando ésta 

sólo afecte a intereses propios de la jurisdicción de 

competencia del Distrito Federal. 

Cabe mencionar también, que en el ámbito de la legislad ál 

civil del Distrito Federal, se encuentran establecidas una 

serie de normas generales al respecto; nuestro apoyo legal aquf 

lo constituye el artículo 12 del mencionado Código que 

establece: 

11Art. 12.- Las leyes me)(icanas, incluyendo las que se 
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refieran al estado y capacidad de las personas, se aplican 

a todo~ los habitantes de la República, ya sea nacionales 

o extranJeras, estén domiciliados en ella o sean 

transeúntes." 

Del mencionado precepto 

mexicanas serAn las que 

se desprende que 

deberán prevalecer 

las 

dentro 

leyes 

del 

territorio de la Reptlblica y no así una ley ajena, para hacer 

más claro ésto, nos apoyamos en lo preceptuado por los 

artr culos 13, 14 y 3006 del Código ya mencionado que 

textualmente establecen: 

"Art. 13.- Los efectos jurí d1cos de actos y contratos 

celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en el 

territorio de la Reptlblica, se regirán por las 

disposiciones da este Código." 

11Art. 14.- Los bienes inmuebles si tos el Distrito 

Federal, y los bienes muebles que en el mismo se 

encuentren, se regirán por las disposiciones de este 

Código, aó.n cuando los duef'fos sean extranjeros.º 

"Art. 3006.- Los actos ejecutados o los contratos 

otorgados en otra entidad federativa o en el e><tranjero, 
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sólo se 1n!:':t:r1bir;.,, si dichos actos o contratos tienen el 

carácter de 1necnbibles conforme las disposiciones de 

este código y de] Reglamento del Registro Púbhco. 

51 los documentos respectivos aparecen redactados en 

idioma e>:tranJero y encuentran debidamente legalizadas 

deberán ser previamente traducidos por perito oficial y 

protocolizados ante notario. 

Las sentencias dictadas en el extranjero Sólo se 

registrarán s1 no están desacuerdo con leyes me>eicanas 

y Sl ordenara su ejecución la autoridad judicial 

competente." 

Estos tres art! culos, lo mismo que el anteriormente citado 

<12>, determinan en forma estricta cuál ha de ser el ámbito de 

competencia del territorio de la República, y en forma más 

especI fic:a, la que alude a la legislación civil del Distrito 

Federal, lo cual hace evidente, que para la ley en este 

sentido, no tiene relevancia que los ciudadanos sean nacionales 

o e>:tranjerO$ y desde ese punto de vista l~ que importa es que 

estas ciudadanos estén ubicados dentro del territorio nacional. 

Por lo que hace a la competencia de los tribunal~s, 

nuestro apoyo legal serA el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, es el quién establecerá. en forma 
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expresa qué Juez para conocer de los asuntos promovidos ante 

ese Organo JUrisdicc1onal, ya que este ordenamiento tiene la 

facultad de reconocer la competencia en ra;:6n de la materia, de 

la cuantr a del asunto, del grado y del territorio, podemos 

ubicar mejor esta situación al remitirnos a la correlación 

existente entr-e los art{ culos 143 y 144 pertenecientes ambos al 

Título Tercero del mencionado cuerpo legal, el cual como ya se 

dijo fijará la competencia de los jueces. 
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LA COOPERACION INTERNACIONAL. 

Como ya se manifestó, en materia de Derecho Internacíonal 

los Estados de la comunidad internacional y all,n los no 

integrantes de ésta, carecen, dentro del territorio de otro 

Estada, de inmunidad jurisdiccional, esto es, que dentro del 

territorio de un Estado no tienen poder- coercitivo para 

compeler a alguien a la realización o abstención de ciertos 

actos, por lo que" se hace necesario citar a este respecto, 

cierto concepto del maestro Manuel J. Sierra que textualmente 

mencionai 

'
1El derecho de jurisdicción es la facultad de un Estado de 

someter a la acción de sus tribunales y leyes a las 

personas y cosas que se encuentren dentro de su 

terri torio."'2 

Como pudo observarse en los temas anteriores inherentes 

tanto a los conflictos jurisdiccionales como a la solución de 

los mismos, esto está consagrado en nuestra legislación 

jur1 díca interna .. 

2 --------------------.. - Arellano García Carlos, Derecho Internacíonal Privado, 
Editorial Por-rúa, S.A., p.p .. 796. 
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Sin embargo, podemoü citar que los Estados de la comunidad 

internacional, a falta de un tribunal superior a éstos, con las 

facultades necesarias para legislar y dirimir los princ:ipios da 

jurisdicc:16n de Ja competencia de los tribunales extranjeros, 

se encuentran con el problema de que no existe tal situación, 

es decir, hasta ahora no se conocen normas que rij•n en el 

á.mbi to internacional de tales problemas. Es por ello que se ven 

en la necesidad de recurrir a la cooperación internacional, 

para que mediante ella se dé la elaboración o suscripción de 

tratados o convenios internacionales, con el objeto inmediato 

de realizar y elaborar reglas tendientes a la regul•ción d• 

tales facultades. 

Estos tratados y convenciones, han provocado en cierta 

medida algunos cambios en la solución de los problemas 

derivados de la vida jur! dica, al establecer reglas de solución 

a los problemas suscitados con motivo de la competencia entre 

órganos jurisdiccionales de Estados diversos. 

Con lo anterior, se podr! a decir que en torno a l• 

celebración de estos tratados y convenciones internacionales, 

se han fijado para la solución a dié::héts problemas, cierta.·s 

reglas y principios entre estos tratados y convenciones 

internacionales, de tal suerte nos podemos referir a= 
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EL PRIMER CONGRESO DE MONTEVIDEO. 

En él se establece que: 

"Para que una sentencia o fallo arbitral dictado por un 

tribunal extranjero sea ejecutable, es necesario que: 

U .. - Que se trate de una sentencia definitiva y ejecutoriada; 

2).- Que haya sido dictada. por un tribunal competente; 

3) .. - Que no sea centra.ria a principios que se consideren como 

de orden pllblic:o en el Estado donde vaya a ejecutarse; 

4>.- Oue la parte demandada haya comparecido en juicio, por si 

m1sma e legalmente representada, o haya sido declarada 

rebelde, de conformidad con la ley del lugar en donde se 

siguió el juicio. 

Además, a la solicitud de ejecución se acompaf'Sarán las 

siguientes piezas: 

a> .. - Copia auténtica de la sentencia; 
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b).- Copia auténtica de lo~ documentos destinados a probar la 

campDtcncia de las partes o la declaración de rebeld! a; 

e> .. - Copia del auto por el cual se declare ejecutoriada la 

sentencia y de las leyes en que ese auto se fundC;!. 

Finalmente, se dispone que el carácter ejecutivo o de 

apremio de las sentencias habrá de regirse por la ley del 

lugar en que se produzca la ejecución .. 113 

TRATADO DE MONTEVIDEO DE 1940. 

Este tratado, además de contener las mismas nor1nas que el 

anterior, sobre las condiciones que deben llenar las sentencias 

y fallos arbitrales, incluye otras estipulaciones como son: 

A>.- Incluye las sentencias civiles dictadas en cualquier 

Estado signatario, por un tribunal internacional, que se 

refieran a personas o intereses privados; 

B>.- Determina que la ejecución de la sentencia debe pedirse 

directamente al juez o tribunal que sea competente, de tal 

3 --------------------Leonel Pereznieto y Claude Belair Mouches, Segundo 
Seminario Nacional del Derecho Internacional Privado, 
Universidad Nacional Autónoma de México-1980, Coordinación de 
Humanidades, p.p. 111 121 131 y 4 7. 



manera que no sea necesaria una autonzación previa o 

exequátur de una autoridad local; 

C>.- Establece que el Juez a quien se solicite el cumplimiento 

de la sentencia extranjera podrá sin más trámite y 

petición de parte y aún de oficio, tomar todas las medidas 

necesarias para asegurar la efectividad del pago, conforme 

a lo dispuesto por la ley del tribunal local, sobre 

secuestros, 

preventivas; 

inhibiciones, embargos y otras medidas 

O>.- Dispone que los actos procesales no contenciosos, como 

inventarios, apertura de testamentos, tasaciones u otros 

semejantes practicados en un Estado, tendrán en los demás 

el mismo valor que si hubieren sido realizados en su 

propio territorio, siempre y cuando reunan los requisitos 

establecidos para las sentencias. 

Este tratado se refiere igualmente a las legalizaciones de 

las sentencias y laudos en los asuntos civiles, comerciales o 

contencioso-administrativas, instrumentos públicos, exhortos y 

cartas rogatorias. Asimismo, nos dice que la legalización se 

consídcr·ará hecha en debida forma, cuando se practique con 

arreglo a las leyes del pa! s de donde el documento procede, y 
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éste se halle autentificado por el agente diplomático o 

consular que en dicho paf s estuviese acreditado, al gobierno 

del Estado en cuyo territorio pida la ejecuc16n. 

También el mismo tratado nos dice que los exhortos y las 

cartas rogatorias que tengan por objeto hacer notificaciones, 

recibir declaraciones o practicar cualquier otra diligencia de 

carácter judicial, se cumplirán en los Estados signatarios, si 

éstos . llenan los requisitos sef'ralados en el tratado. Estos 

exhortos y cartas rogatorias serán diligenciados con arreglo a 

las leyes del paS: s en el cual se pide la ejecución. Si se 

tratara de embargos, la procedencia de la medida habrá. de 

regise y se determinará por las leyes y jueces del lugar del 

proceso. La traba del embargo1 su forma, y la inembargabilidad 

de los bienes denunciados a ese efecto, se regirán por las 

leyes y se ordenarán por los jueces del lugar en donde dichos 

bienes estuvieren situados. Los interesados en la ejecuci 6n de 

los e><hortos y de las cartas rogatorias podrán a su vez 

constituir apoderado, siendo por lo tanto de su cuenta los 

gastos que el ejercicio del poder y l•s diligencialií 

ocasionaren. 

CONBRESO BOLllllANO. 
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En este congreso, Bolivia, paf s sudamericano se adhirió al 

sistema de MontevidE:c"o, af'iadiendo los documentos que deben 

acomp.:\f'!:~rse, citados can anterior-idad, los s1gu1entes: a). 

Copia de la demanda y de la contestación y en caso de que se 

hubiese seguido el juicio en rebeld ! a del demandado, copia de 

la pieza respectiva. 

COD!GO BUBTAHANTE. 

En este Código se destaca en un primer momento la 

naturaleza de las sentencias en materia civil o bien 

contencioso-administrativas, de ellas se dice que tendrán 

fuerza hasta el punto de poderse ejecutar en el extranjero, 

bajo las siguientes condiciones: 

1>. Que el Tribunal o juez sea competente, de acuerdo con 

las reglas del mismo Código; 

2). Que las partes hayan sido citadas personalmente o por 

su representante legal para el juicio; 

3>. Que el fallo no contravenga el orden público o el 

derecho público del paf s donde quiera ejecutarse; 
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4). Que tenqa el carácter de ejecutoriado en el Estado en 

que se dicte; 

5). Que se traduzca autorizadamente por funcionario o 

intérprete afic:ial del Estado en que se ha de ejecutar 

si ah{ fuere distinto el idioma empleado; 

6). Que el documento en que conste retlna los requiaitos 

necesarios para ser considerado como auténtico en el 

Estada de que proceda y los que requiera para que haga 

fe la legislación del Estado en que se aspire a 

cumplir la sentencia .. 

Los mismos principios f"ueron aplicados para la!S sentencias 

civiles dictadas por tribunales internacionales, para el caso 

de que tales sentencias se refieran únicamente a personas o 

intereses privados. 

Como puede observarse, el Código de Bustamante es el pilar 

en el que se contienen novedosas incursiones en cuanto hace a 

nuestra materia de estudio, algunas de ellas son: 

111>. Que la competencia se determina de acuerdo con el 

mismo Código, es decir, que no limita la ejecución de 

las sentencias e>~tranjeras a las procedentes del 
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ejercicio de accione5. personales; 

2>. No es necesaria la declaratoria de rebeldf a de la 

parte demandada; sólo basta que la misma haya sido 

legalmente ci tada.11 

Asimismo se regula también: 

"El procedimiento para la sohci tud de eJecución del fallo 

extranjero, el cual deberá de hacerse ante el juez a 

tribunal competente y contra la decisión de éste, se 

otorgarán los recursos existentes en el Estado respecto de 

las sentencias definitivas dictadas en juicio de mayor 

cuant! a, o sea, podrá haber apelación y hasta casac16n.
4 

Deberá ar rse a la parte condenada y al Ministerio Pt1blico 

que se citará de acuerdo con las prescripciones del 

derecho local. Si SQ niega el cumplimiento de la 

sentencia se devolverá a quien la hubiere presentado, si 

se acepta la ejecución se confirmará a los trámites del 

derecho local .. " 

Ahora bien, por lo que respecta estos importantes 

tratado~ y convenios, México no se adhiere, no obstante puede 

4 .---CASACIOÑ:-----E:~--~;.~ función atribuida a un órgano Judicial 
supremo, con objeto de anular sentencias que contienen errores 
de derec.ho .. 

Enciclopedia JurI d1cu Dmeba, Tomo ll, Editorial 
B1bhogra.Hr:a Argentina, 1974-ANCALO, S.A., Buenos Aires, Pág. 
515. 
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citarse el 1 rat=nlo de J'.\miztad, Comercio y Navegación celebrad'? 

Ec>nlre nueslr o Paf s y la República Dominicana con fecha 29 de 

marzo de 1890, este tratado reviste para nuestra materia de 

estudio especial sign1flc:ac1ón, pues en su artf culo 60. fiJa 

una regla de competencia sobre sucesiones, para hacerlo más 

claro citemos te>:tualmente su contenido: 

"Artículo 60.- La sucesión respecto de bienes inmuebles se 

regirá por las leyes del paf s en donde éstos se hallen 

situados y el conocimiento de toda demanda o disputa sobre 

dichas sucesiones pertenecerá exclusivamente a los 

tribunales de aquel país4 Las reclamaciones relativas a 

los dos paises y pertenecientes a los ciudadanos del otro, 

ya sea que al tiempo del fallecimiento estuvieren en él 

establecidos o solamente se hallaren de paso, serán 

juzgadas por los tribunales o autoridades competentes del 

país donde dichos muebles se encontraren, pero conforme a 

la legislación del Estado a que pertenecí a el difunto". 

Ahora bien, retomando lo concerniente a la materia de 

Ejecución de Sentencias Arbitrales, México a tal efecto se 

suscribió a la Convención lnteramericana sobre Arbitraje 

Internacional, en el que se establece lo siguiente: 

"Art. 1.- Es válido el acuerdo de las partes en virtud del 
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cual se obligan a someter decisión arbitral las 

diferencias que pudiesen surgir o que hayan surgido entre 

ellas con relación a un negocio de carácter mercantil. El 

acuerdo respectivo constará en el escrito firmado por las 

partes en el canje de cartas, telegramas o 

comun1cac1ones por telex." 

Art. 2.- El nombramiento de los árbitros se hará en la 

forma Convenida por las partes. Su designación podrá 

delegarse a un tercero, sea éste persona natural o 

jurídica. 

Los árbitros podrán ser nacionales o extranjeros. 

Art. 3.- A falta de acuerdo expreso entre las partes el 

arbitraje se llevará a cabo conforme a las reglas de 

procedimiento de la Comisión Interamericana de Arbitraje 

Comercial. 

Art. 4.- Las sentencias o laudos arbitrales no impugnables 

segtln la ley o reglas procesales aplicables, tendrán 

fuerza de sentencia judicial ejecutoriada~ Su ejecución o 

reconocimiento podrá exigirse en la misma forma que la de 

las sentencias dictadas por tribunales ordinarios 

nacionales o e>:tranJeros, según las leyes procesales del 
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paf s don<Je se ejecuten, y lo que establezcan al respecto 

los trñtados 1nternac1onales. 

Art. 5.- Sólo se podrá denegar el reconocimiento y la 

ejecución de la sentencia, a solicitud de la parte contra 

la· cual es invocada, s1 ésta prueba ante la autoridad 

competente del Estado en que se pide el reconocimiento y 

la ejecución: 

a.- Que las partes en el acuerdo estaban sujetas a alguna 

incapacidad en virtud de la ley que les es aplicable o que 

dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que las 

partes lo han sometido, o si nada se hubiere indicado a 

este respecto, en virtud de la ley del Estado en que liR 

haya dictado la sentencia; o 

b.- Que la parte contra la cual se invoca la sentencia 

arbitral no haya sido debidamente notificada de la 

designación del árbitro o del procedimiento de arbitraje a 

no haya podido, por cualquier otra razón, hacer valar sus 

medios de defensa; o 

c .. - Que la sentencia se refiera a una diferencia no 

prevista en el acuerdo de las partes de sometimiento al 
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procedimiento ar-bitral; no obstante, sl las disposiciones 

de la sentencia que se refieren a las cuestiones sometidas 

al arb1traJe pueden separarse de las que no hayan sido 

sometidas al arbitraje, se podrá dar reconoc1m1ento y 

eJecuc16n a las primeras; o 

d.- Oue la constitución del tribunal arbitral o el 

procedimiento arbitral no se hayan a.Justado al acuerdo 

celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, 

que la constitución del tribunal arbitral o el 

procedimiento arbitral no se hayan ajustado a la ley del 

Estado donde se haya efectuado el arbitra.Je; o 

e.- Que la sentencia no sea atln obligatoria para las 

partes o haya sido anulada o suspendida por una autoridad 

competente del Estado en que, conforme a cuya ley, haya 

sido dictada esa sentencia. 

2.- También se podrá denegar el reconocirniento y la 

ejecución de una sentencia arbitral si la Autoridad 

competente del Estado en que se pide el reconocimiento y 

la ejecución comprueba: 

a.- Oue, segtln la ley de este Estado, el objeto de la 
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diferencia no es susceptible de solución por vía. de 

arbitraje; o 

b.- Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia 

sean contrarios al orden ptlblico del mismo Estado. 

Art. 6.- Si se ha pedido a la autoridad competente 

prevista en el art! culo 5 1 párrafo 1 e>, la anulación o la 

suspensión de la sentencia, la autoridad ante la cual se 

invoca dicha sentencia podrá, si lo conside~::i. procedente, 

aplazar la decisión sobre la ejecución de la sentencia y, 

a solicitud de la parte que pida la ejecución, podl"'á 

también ordenar a la otra parte que otorgue garantías 

apropiadas." 

Como puede observarse, estos dos tratados no son 

contrarios al derecho que contiene el Código Civil para el 

Distrito Federal vigente hasta nuestros dí as, y si acaso lo 

fuesen, éstos no tendrían fuerza obligatoria, porque nuestro 

sistema poU tico prevé la fuerza de obligatoriedad de los 

tratados internacionales suscritos con otro u otros Estados, 

pues, en el ar tí culo 133 de la Constitución Poi r tica de los 

Estados Unidos Mexicanos se seriala: 
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"Art! culo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 

celebren por el Presidente de la República, con aprobaci ál 

del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión.. Los 

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 

leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 

los Estados.11 

Por lo que se puede observar, estos tratados 

internacionales suscritos por el Ejecutivo Federal en los 

términos del citado art1 culo, son ley suprema y de observancia 

general en la Reptlblica. 

51 bien es cierto, que en materia de e>:equátur nuestro 

paf s no se suscribió a los tratados que anteriormente fueron 

serialados, también lo es, que México ha celebrado en materia de 

ejecución de sentencias penales tres tratados que mencionaremos 

en seguida: 

TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AHERICA SOBRE LA EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES. 
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Tratado que fue firmado en la Ciudad d• t16>eico el di a 25 

de noviembre de 1976, y ciprobado por la H. Cálnara d• Senador•• 

del Congreso de la Unión, el di a 30 de diciembre dlt 1976. 

TRATADO ENTRE 1.09 ESTAOD9 UNlDOB tlEXlCANDB V CANADA BDBRE 

1.A EJECUClDN DE BENTENClAB PENALES. 

Mismo que fu• fir•ado en la Ciudad de Ott&NA, C::anadA el 

dl a 22 de noviembre de 1977, y aprobado por la H. C.!ioiara d• 

Senadores del Congreso de la Unión, el di a 30 de noviembre de 

1978. 

TRATADO ENTRE 1.09 EBTAOD9 UNIDOS llEXICANDB V ESPARA BDBRE 

EJECUCIDN DE SENTENCIA& PENAi.Es. 

Tratado que •• fir116 en la Ciudad c:t. t16xico, Distrito 

Federal el dla b da febrRro d• 1987, y aprobado por la CMara 

de Sanadores del H. Congreso de la Unión, •l dt a 18 d• 

septiembre de 1987, al canje de Instrumentos de Ratificación 

previsto en el artt culo 23 d•l tratado, •• efectuó en la ciudad 

de Madrid, Esp.arra, el di a 17 de Abril de 1989. 

Todos estos tr"atados fueron &u&critos con el objato de qua 

lo& nacionales d• dichos pat ses pudivgen cumplir en 

establecifllientos penales y bajo la vigilAncia de sus 
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autoridades, las penas impuestas por el pal s respectivo .. 

Por otro lado cabe mencionar, que la misma Constitución 

Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos prevé lo anteriormente 

sef'l'alado en 

que: 

articulo 18 último párrafo, en el cual dispone 

"Art. 18.- u.Los reos de nacionalidad mexicana que se 

encuentren compurgando penas en pal ses extranJeros, podrán 

ser trasladados la Repllblica para que cumplan sus 

condenas con base en los sistemas de readaptación social 

previstos en este art.I culo, y los reos de nacionalidad 

extranjera sentenc:iados por delitos del orc!en federal en 

toda la República, o del fuero común en el Distrito 

Federal podrán ser trasladados al pai s de su origen o 

residencia, sujetándose a los tratados internac:ionales que 

se hayan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de 

los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con 

apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de 

reos del orden comtln en dichos tratados. El traslado de 

los reos sólo podrá efectuarse con su consentimiento 

e>:preso." 

Con lo e>:puesto anteriormente y para concluir este 
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capf tulo c1taremos a fJas.set. Moore a propósito del caso del S.S. 

Lat1es, de la Corle Permanente de Justicia lnternac1cnal en el 

cual su voto personal hace evidente la siguiente postura: 

"Es un principio adm1 ti do en el Derecho Internacional que 

una nación posee y usa dentro de su territorio una 

absoluta y e>:clusiva jurisdicc1 ón y que cualquiera 

excepción de este derecho depende del consentimiento 

tácito o expreso de una nac16n."5 

Como vemos, se f1m:a en este consentimiento tácito bien 

expreso, la noción fundamental de lo que se entenderá desde 

ahora como la Cooperación Internacional. 

5 ----·-----------------
.- Ar-ella.no Garcf a Carlos, ob. cit .. p.p .. 774. 
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d .. ''• t tO"d~n'.:ldO o \lrlo m1·:.lido !fe u:.•guridod y 10 
•,1:t•.11-:•'· n 11.1¡1!'1'.:l, en v;riuó do 1enl~n~10 o do t.icl. 

1 u,,., ..,,J,da legal odo¡:itodo en ejecución dt- did1a 

,, .. •rr;c:o, yo !80 o pti\i $11, ya !ca al rlglmen de con· 

d,.R'l c'rHlicion:il, de libertad prt>paroloria o do cual. 
e.;.,, otro formo d., libe11ad \Uíeto a vigi!ancio o a un 

1,,1oma de inlrmami~nlo r"t.abilitodor. 
ARi:CULO 3 

6. Ouo 11tl 100 d6 ¡u ,r.n1er1lrnlNtlo p11rC1 1u lra1° 
lodo. 

7. Oua, en ca10 d• incupo<idad, •I r•puuen. 
lonlo legal dul r-o dó 1u conientimlenlo poro el Ita•• 
ICJda. 

9. Que lo. d..it'lci0f'l da la proa O medida du 11• 

guridcd que t'\l:I par c-.implir, or, al morr.onlo de la 
pre1cn1acl6n de la 101icltud a q1.to 10 rdu1t11t el lnci10 

1 Len pe,..c1 o m~dida1 de ngurid~d ln-.pt!eila1 b) d11tl pórrcfo 2 del Arti:ulo 13, 1ea por fo m111C>1 J •. 
f'I\ ftpoño 0 nucionales de 101 E11ado1 Unidos Mexl· 1ch meies. En co101 o<copcionalcs, la1 Palle• pod1611 
cono1, podrón Ulf e..:lin9uido1 en e1toblecimi.ir.loJ convl!nir on lo admi516n da una 1olicilud, ruaodo ni 
penolenfr:uios de lo' Esladcs Unido1 Mexkanos 0 ba. Mtmino por C\lmplir nn me1.cr al ¡cñnlmlo. 

jo la vigilancia do sus aulc.rid:idu. ARTICULO 6 
• 2. Lo¡ p.-na1 o Mllrlido\ da 1119uridod lmpl <>~los CcJo r-.r1o d .. bf'ni eii:plitor d conlcnido del pre. 
mn lo1 Eirodtii Uniúo1Mcxkano1, a nation:ilu de Es. ienlo Tror~nb o cua!quior rou que pu~do qu11clcr 
poñ!l, podrén ~er e);,inguidas en cuh::iblo'dm:enlos pe· comp1cnd1do dtlnlro dn IC"> d"!pl•ri1to por el mi1rno. 

hil1t~eio1:01 d11 E1pr.:io o baio lo vigilántio d.., 1,15 0 u. ARTICULO 7 
l:lticln ~"! - El re.o p1.o.:"clc pr.::1rynlm uno pe1ki~"I de trmbdo 

3, El tro1li::do puede. sor 1o~:ci1odo por e! Eitodo ~~~:~~~;:~\:;~r.~~~do rctopL:;r o por c:;nduclci del 

1rn1lad'-'""1c o por el fatf'Jdo receptor. ARTICU~O B 

1.: Loi 1o!icilUf~~~leC1~!~a1o y len respuoil:n 50 Si el reo hubiere formulado uno pa:lidé"I de lro1· 
íormulorón pcr 01cri10; . . lodo al !:dado lr!ldudan!o, éste le informoró al E1la· 

2. (:ida Por1o d;slgnOró uno autoridad q.;o 10 do receplor_~.la_~_reVcdod po;:ble, uno voz que lo 
enca19oró de e¡ercur 101 funcione: previstos en el pre· &efttenc:la hoyo que::lado lirn-e. -
111111• Trolodo, estobleti•ndo1e lo comunicocién por . ~ ~RTl(Ulú 9 
la vfo diplomáti~a. SI el reo hubiere f1:wrr•la..:u u1:~ f''"" .'l .. de >\. 

·, 3. El filado tro1lidonte d11buó informar a la lroslac'(\ ol Estado r;,r~plc•. 1h1u '.J comuri·•~·" l r • 
·brendod posible al E1tQdo re<eplor dci la d11cill6n lado tra1ladcint4:1_"0 la:brevedad pod::lo, 1lemprn '>"' 
d• nrep•oción o denegaci6n de lo 101iU1ud de Ira•· !a senlc.ncio ••aya q~10Jod:- firme, prc.rc.•cio'lÓJ1dnl1. 
lodo. la l:lfor!'1oci6u qu~ te,.,!a rl: r,r. ,1,, 12 

·. .;, Al d1mdir ;upado d11l 1to1lado de un reo, lo •. ARTICULO lf,. 
oulorldad de cada una de lm ParlH l11ndrá en cuento El r.a deberJ sor ir,!orm,_dt;¡ por sut uulo1i1lr,.lM 

roEot 101 fac:toret perlinente1 y lo probabilidad de ~lplamótkos o con\ulores, )' por oJcrllo, do 101 Y'"tlit) 
que el tra1lado contribuya o'la rehablli1~cl6n·1odal . ne1 reoTiunfot par.~! Estado t~ailadanle 0 ol F llU'l,· 
del ttta, tncluy11ndo la fndol• y grovedoJ del delilo ¡ r•a.plor, (.n aplic'lciói. de· ! .. u párrorN 11 rc.o1rd 1111 
Joi or.lcice~en~cs p<:nol111 d•I roo, 11 los 1•1\'lcre, lo: así tom~ t~o 101 d.,d1k "IC! ador.1adns P':.I' l""''•"'" 
.c:c.r.dicio~ci d• su salud, lo o dad, IN vlnculot que por do :01 Partc1 rH¡••tlc. o l:i 1t1li-:i1ud rtfl 1101l-:1tK• 
ruldcn~1a, pre:<:>ndn ~., 91 !•!"Til'.)r;o, re:::icicnu fomi· 
lv.itt11 uº'"'' molivo1, pu1dr. l•nu c:on !;¡ ,¡.Ja 1od:il 
rJul.f1tado rr>c.?Jrtor. _· 

Af'.TICULO 5 
.- El prc~e:'.''" Tro1odo 1álo 10 ap1korú con 'lirnnlo 
a lc1 r::nd•~.~n" 1 lifpli:nle:t: ·• • 

l. Ouo 1 ~ 1 actoi" omi1io;o1 q"o r.cm Jodo lu. 
gar .º lo •.nlencia pe1oal, swn tumbiin punlblo1 0 

;;:;~j~~:~ 7~ ~~;;,;~:~~~plor, aunque11~ ~xi11u 
. 

1 

• 2• C llt 'JI dufito no ICO f.Otftlca O dn rndol1• ('\. 
lr1:tcirit"1l11n,ililt••. 

J, C1.1t- el r~ 1• 0 nocional d~I f11-:do receptor. 

'1nn1~du~~·· t.1 reo:- no •11(; domici!iudo en·~ E•tado 

.. ,~:., ~:~ ~~ '.::•,';::~i~ 11;~ firme, 1\n ¡1orjuki? ¿"lo 

Af.TICUlO 11 
1. ¡_:¡ r~iudo-lrmlaJontc c.1ldorá 'Je qt...i el con; 

iC"ltimi• .. 110 o que ~i! tl'r-1.,r('n lt\ p<Jfllñi 6) 7·tle1Ar 
lkulc. ::.. ~rio Q~Ngol;r .. oh;.nt:n:ri· .•. , ." ''"'n ¡, 

. :~~:i:i001.? dt\ :~1 c:·.n1nwcr:do1 jur!dicai ti''ª h 

2. lo mC'1•i;",:.,,.~;:::i ¿l'' .'=>mon!ir;,'(:n!:::> u1 ·~g! 
ré por la l·J) dul E110-10 'ru,bdont• 

'.?. ~I E11ado 
0

tet<t¡iio1 pe.Ir·· 1er: · '11 poi IT'H¡: ... 

dt1 ~us ro.pr••sor1!0-.To?i l:~1eclirado1 unt" u! [ todo tra1.,: 
loJonlto, quto ..,¡ c~nh,.ilín·'•"llO h1y11 1idc. ,,,, ,1 ~,fo• : 
b1 conrlidoni:1 previ1tu1 011 ol IW'''º nr1.,d 1 

A~TICVLO 12 
El C11ado lio1!adonle l-fo1,.·0•6 ,i F~tuJ" 11~~ 

tor: •"' .. '.', 
u) Oel "lcmhrr, la lf'cl•o )' t>I l,19nr •lu na,:i .. r''" 

¿._i roo: 
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b) Oe la relación d• 101 h•tho1 qu• hayon dado e) No a9rovoró lo 1ituoddn del tondenada ni 
lugOf' a la 1entenc.la; uiorA obligado por la 1ancl~n mlnlma que, en •u ca~ 

e) D• lo naturaleza, durndón y fe..h" de \nielo 1a, e1luYiet• previsto por Íu loghlacldn para la Jn, 
y t•rmlnadó" de lo eo"d..-.a, y frocd6n tometlda. 

d) En 1u coto, del Ngar dal lortitorlo del E11ado ARTICULO 16 
recoplor al que el reo dHoorkl 111r lro11adotlo. Cado Parle podró conceder el induho, lo omnh: 

ARTICULO 13 Ho, la conmutadón de lo pono o medido do 119url· 
1. El blado receptor acompañará a la 10\ic:ilud dad, conforme o 1u Con11ituciOn u otrn1 di1po1idonoi 

de lra1lado la documenlación siguiente: 119011!1 apncoblu. 
a) Un dc.cumeftlo probo1or10 de la noclonnfl· ' ARTICULO 17 

dad del J90 de dicho Estado; El E11ado 1ro1ladanla manlendró \urildlcci6n 811.• 

b) Uno c;oplD d• la1 di1po'1don01 le9alp1 do loi duslva. unpedo do lodo proccclimfonlo, cualqulerq. 
que re1uh1que101 actos u ombionoi qua han dado lu· que 100 1u índole y que tengo por ol>¡c10 Impugnar, 
gar a. la condena en el E1tado lra1\adon1e, constitu• modificar o dejar 1in ofaclo los soritencio1 diclodai 
yen lombl'n uno infrocci6n penal o son suscoptiblat por sus !ribunole1. El EltoJo rocoplor, al reciLlr avh~ 
de una medido de segu1\dad en el E11ado Jeaiptor, y del Eslac;lo, trcnladanl• do cuolr¡uier Jccidón quo 

· e) La concvrrenda de 101 factores a que u1 uifü~. afee!& unoj'enlenc.ia, doboró otl :>piar 101 modlda' 
re •I p6rrafo A del Arlkulo A. . . qua c.orrcilpondan c:informo a dicho ovi10, 

• 2. Elfslodolrosladonleacompáñaróoiusóli- .;.·., ;.~ .. n·• ARTICULO 18 
tl1ud d11 lro1lado lo docvmonlac16n sigulenla: Un reo er11regado para lo cjcarci6n df! uno 1en· 

o) Uno copla ur1ificoda de lo 1cnl"'1tlo, lio· lencio c.onfonno el presento Tratado no podrá 101 de· 
--dendo-<0nstar su firme:o; • . . _ .. lenldo, proc.oiodo, ni umlcnciodo en el f11ado rcc.op· 

b) La duración de la peno o modido de ,.90,¡. iOr.j)OrJ~ifñ\Smos hechos dolictivo1 o 1upuo110.d1t inr.:~ 
~ad, el !lempo ya cumplido y el que debo obondnele poticiOn Je modido1 de 1Dguridad, p

0
or ol cvol citó 

l>Or tn0llvo11olin como, enlre otros, trabajo, buena ·~l!!~!~~~entencia o.medido do 1&guridad co_rro1,· 
ci:indudo o prhi6n prevenllva, y • .po(ldlenles; ~ . .. ..,. , •. 
··-·e) ·Cualquie1 lnfnrmoci6n odki.:u-.al qui ·puedo·;._·:~.'~--!'>·?·_ ·1 • ARTICULO 19 •·· 
1or útíl o 101 autoridades del E1!odo r_eceplor por~ · 1. Lo c11re90 del roo por los oularldcdes del 
da1erminar el trolamienlo d.!I r.a con vilta1a1u reho· Estado lraslodanle o las del Estado receptor H ofoC· 
bililad6n 10clol.- • . ' ·luc;irá en· el lugar en que convengan las PotlOI,' • 

3; Cualquicr:J de las POr!rs podrÓ, anlo1 de for· · 2. ,_E\ Estado rnceplor •• lioró cargo de los goi· · 
'lwlaruno 1olicitud de tra1lodo o antes P• odoplor la l~s pu !r~1lr:ido desde ~1 mamonto en quo el reo qued;·'.~ 
deds16n de oteplorlo o denegarla; sr>llcitor d• lo 01rO bolo su cu1lodic. ' . 
Porte lof documenkl1 • lnformaclonu o qae 1o refie- · A~TICÜlo :20· . :·· • 
ren lo1 o6Ífofo1 1·.r 2 de e1le Artrculo. · .··.:.. Nj~gutin 1on!enclo de prhldn s..ró e¡otulodo por. 

AR11CULO. u el.E1tado'feceptor d¡¡ lai iñanero que p-rO\on'gu1t lo ... 
durod6n c!n lo pena md1 01\6 dt1l 16rmlno do pri116ñ 
\111puesto por h !.:nl'?o:1a del lribunol c!el E11ado.1ros'. 

Cado una dodo1 Par1e1 IC1maró l"l1 m1dldo1 legh· 
la1iva1 nace_sa_rias y~ en su ca10, e11abloceró los pro· 
ud\mlenlos adeiuodos. poro qua .sur1on ofados lo. 
9ole1 en ~v l!!rritorlo !m senlencic~ o que ~e rdiere es· 
lto Tn:ilado didodai por IM tribuncle1 de lo olra Por· 

ladonlC. · 
ARTICULO 21 . 

"' .. El E1!ad: reccjllor lnfonnorá al E liado' 1r'a1la· 
denlo:." . 1

• _ 

ARTICULO 15 . a) . Cl•oricfo CCtf'ddrr(! OJmp!•do lo! ·n• ¡Q o la 
• •· • • :· \riipc1i:ión ¿,, b rn{,diclu du [o~·,rida1~ •. 

... 
l. El cumpllmilfnlo do In C-:>'1d~r.::l ~r: el E~1odo · ··' b) En C':lrn et,. ll"1n16n rliil cottd~:-iad'l, y 

roéo¡ltor l~ o¡_uotoró a la, lcyt>'- d.,. cu~ [stado .. '\ _ 1 .Oe·aqu'11\o '1ull, f'n rckici611 con e,1111 Trct~d~~-

cplc:; Eri la •jecucidn do In (..:im!"na el E=t::.h re.c;i.•~o · to ,,¡ E11.rido1:~~~~s~~c22 · · · 
a) Ettor6 vincU!odo_por lo naluralezo ¡urfdico y 1. El prO\cnle Trulodo 1oró tnmbi.'.-n aplkoLI• o 

Curación ri .. I" Pf'"ª n ,..~ida do u1gu:idod; p11r1ono1 1u\olo1 o 1upervhl6n y a olrot r.iodido1 con. 
~.¡ E!•:iré v•n·.·'·!d ..,-,r 101 l•+-clu:.~ r.rl".hnc!cs ~n formo h.n lr)'t'~ ., .. t•ra d•• 'a Por•ri ro1acioritH

1
!l1 

la u.'1\IC'nda; · con nienor1n iniradu1ui. lo1 Parloi, dt conÍO••n:JvJ 
(} N.o p_odd corivcr1ir .la ~onc o m"dido Jo ·;o .. co" ·1us l111y_i_i.!~ co;ordarún ni lipo lln trolom1•nlo que an 

p·JT1dad en uno sanción pilcunarla; ... -oplkard o loles pr.uOnos uuo voz 1ro1lodcdoi. Para 
d) DedUclr6 "''"!:"atn9nlo f!I perk>1\o dn pthl6n' .: el ;ia1lar!o, !IJ oblendró ol conscnllr"lenlo de quien 1.,. 

proviii•.•nal. y · · ·: · galMenl1J alió facvhoclo ¡.ioro olorgorlo. 
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7 El (Hln•·n'• Trnrodo no obrngo ni deroga Articulo 20 dt-1Con'JNlio,10 l>ft'c1uó ""la ciud.1d ti,,· 
d;,noiición olguno que u rtfi .. ra, rn ""l 11.itemo juríd\. Seüt, (oreo, l!!I dio nutHC del rne1 di" noviembre ~el 
to dr. oudl1 un"I f111 1111 Porlr.•. o In facuhod que ten- aOo d,. mil nov,.dcn!o~ oo:hrnlo Y nuievr. 

¡ 1 Pot lo lonto, poru ,~u 
0

dcil;ulo obu•r ·"lh(•'l, N\ 

~:".,:º~~~:77~1~:t'l:rc:n;~~<i:1:,:'~~
1

1~1~,:~:~: ado cumplimiL•l1lo de lu dhpurnlu poi fo f1•llti J11 PiimlHO 
ARTICULO 23 Jr1 Aflíll\Jlo Ochenrrt y Nueve do In Conll'.tuclóii 

1. El ¡iro1t·nlQ Trolado e1!cl 1ujelo o rotilitudón. PoFlico de 101 E 1101:,_1 Unidn1 Mr~<tu1101, prCltNllrJO 
2. El prner.tc Trol ad o entroró vn y',ur;.r lreinto t'I ptl'U)nlf' DNHl<l, .. n lu rr1'1duncio drl Podnr r1~•[U· 

dial dPlfW¡(\ ,jrf r<J• ¡e de loi irnlrum•n1ol do rotiíico• livo Fedr.rol, Q 1..,s dil'cinu•v11 dio1 dC'I mr>i 1IC' '"~rzn 
cil,n y h•ndró uno d1Jroci6n de lrt>' oño1. , del año de mil !'l':)vC'dr11lo\ no.enlo .. Cmbs. Sohna' 

J. 5i r.in9vnu de lea Perles hubi,.re noti,icodo a 1 de Gortori,.Rúbrko ·El Secrolorio dtt Rdo(•Onl\ fJO:• 
tri Otro nevontc dial antei do lo expíroc.ión del perlo· leriores, Femando Solona,.R.:..brico. . 

Jo dc lto1i oñoi o que 1e reíier<' d pórrar,.> onleoior,· CONVENIO SO~IC105 AEREO~ EN'iRE 
~u inl('nciOn dt> dt>r1:.1nc1or t>I Trcra.!:i, ~''·º t::on1lnucaO •, EL GOBIERNO C:E LOS ESTADOS UtllDOS 
M vigor f'·' e.Iros lrt': wi:.H, y mi 1":esivomc11le pcir MEXICA~lOS y El GOBIERMO DE LA REPU· 
pc:riodr:: odic¡r,11r. 1 t~ d(' igual¿_,,.,, .5n: eUCA DE CORE.t... 

En lcslim-;:r.i•l d" !C'I cunl los abq¡o firmanli!S, debi· 

domC<nle culoliz<1dos porn dio Pº.' .sus,rt1~J~ocihos El Gobiorno do los E11odo1 Unidos ML•kict1no1 y 
Gobiernos, han firmado el prcunlo Trqlodo. ol Gobl.lrno do la RQpüL!lco cl.1 Coroa, (en lo 1uco1ivn 

Hecho en In Ciudad de IM1dco u Jo, 1r..i1 di<a del. "101 Porte1 Ccnlrolci1•!e1") 
.m<!S do (ebrero del año de mil 1.oveciento1 odiMlo y Siendo Purlcs Uo lo Convor.dón 1ob. c. Aviuci.: .. 1 

1ieto, ~n Jo, ejemplare1 0119inolt1 en idiqr.iu e1po- Civil lr.1ernod•nt1l c1l,; •. ,:t1 u fi•mn en tl11tc9 • .:il 7 Jo 

ñol, 1iendo ombo1 l&)..!01jguolmente ouli>ntico1 .• Por didembrr de 1944, Y 
el Gobio1no de lo$ Eo~dot Unidos Me1.1c11noL· El s·e· \ Oe1t!OIOI de concl ~·· .,,. ( 0.11~1)1 lo UH• 

1
:-.• fiu=ili 

uetorio do Relodones f1llerioret, Bernardo Srpúl· doo:I de e1tc:ble~er ~ opc>rnr 1e"1ct1.11 0'6roo1 ""' rr· :·, 

•vodo Ametr .• Rübrico.• Por l'I Gobierne de E1poño.· rl!'lpedlvoi lf'ml:::.r•'>I, 
"El Minhtro de A1unto~ E111erio•1H, Fronchco fernán· j Hcn O(otdodc¡ b iig. icn'i 

dez Ordóñcn: •. Rúbr1(Q. ·· ¡.c-r tCVlt' ' 

:· ... ,. ~ • Definido'"'· 
,DECRETO de Promulgoc.ión del Conven;o ~obre A lot efet101 d~! pt•H"''" Co ... ,,:.,,a mon'> '1'' 

Servido: Aéreos entre el Gobiernó de 101 E1- ..,l te.:-, lo indiquto "" ohu "'º"'''º 
todos Unidos Mex!cona1 y el Gobierno de lo A, . El 1Q1n1inó' ~u C·.m .. en1b," '•'!Ji•¡¡;,,. la r"m 
R•públlco det Cor•~· vertd6íi"t-:·hre Aviad& .. Chil :.,.,..,u~;, .. ,,1, <1bic·'"' 11 

, Al mor gen un seo!lo con el E1cudo Nocional, quo firf"lo en CJ.icO!J'.: .,! 7 dn d1<i1•n161, el» l Q.$ J • ir.tlu~ • 

•. ..dice: Ei1odo1 Unidot M,_xJ~nO.l··· ~rNid~ndo de lo (i) tpdo enmienda o •lla 11"'' ha1., enlra,J., •n "•:JOr 
República. -~¡. ·· ·' . - ·- - conÍC1tÍr.o 91 A.t1icÚlc 9.4 (o) dt' ello y l•ayu ~irln r11tili-

< CARLOS SALIMAS OE GOR~ARI, ríl.ESIOHI- codo pN orr.bc.1 P•1r1,,~ ... onlr 1'qn1i:1, )' (1i) ·,,o:. "' 
. TE DE lOS EST/.OOS UNIDOS ME:i!CAt·J05, u i~~ Ane•o e; (uQlquiE;· ""'r.:cndu u alto cJc,·1odu , .. nlin. 

hobilr.nlet, 'º~l·d: · ...... : ·. me al Artfculo 90 d• ¿,dio (rnv,11..ión, h~\IC1 d..,r.-fo 
. ~c;r Fl.:!n!polcriciork ~ dcbidomenleo ourori:rod::a. !al t-nmiendo o onl'•O ~·,en en un me>ml'nl,; d11J,,. ·'3c:. 
• pc:ra lcil EofcdC1, 10 furnó an lfl dudad do Setil. Cor('n, tivos poro omb;.1 ?r11:e1 Conliohmlrt, 

el cliu ,,. .. ·,,1iuno del mes do julio cfel oi10 de mil nc.·,1t· 6. El IMn,ino "osl<.t ConYenio" incl1•;-' ('I 
. cioriloi ochi:n!o y ocho, el Conven<o sobre Str~hhs Cuadro d<' R1.olot y todut 101 ¡¡nn1io11da1 , /.1 o ol (.,,, 

Aiiroos tirilr<> el Gobier110 de fotifJlor'..,~ Uii.do1 M('- ·veri·., .-

xkonos y..! G.:hit>rno do !'l P.epúblico dt> Coreo, ::J. r: 1,.,., .. ;,.0 "m11f;,;,¡.,c1, .• '·'"'º"'urico~" li("I 

'fO f('XIO f fo1mo c•n f>lr'(Jl~OI tQr.'.lOn l'!l IO copin (('llÍ• ~i!o(t111r: P.l •',Olt" rfo le- r!l"pt'•~J· ·•¡do (~"MI. (!J f.\ir1:.!~ 
ffrn.ln nJu•n''l d ... Tr<1..,,pr1tle y en .. ! e . ¡J,. I,., ~~tu !.., 'J ., r, ~ '•.,. 

El ut>l!:rior Cnr.-c"lic Íue op1o!Jodu p-.r lu C6111:i• •xlcono" ¡,, \Nrf'tcu:•1 t.•l (<>•l•V':lll<J•' • :M y T•cJ 1'".,'· 
ro Ú<' SPno,!otf'S dei H. Congre~o dt> In IJnión, el Jia 

V('inli•il-1<' f'l"J ln•I tf,, didombrl' del oñn de rn'.', 00~1:"· 
los, o, en onilivJ cau·.:. cuolr!l'il'' pt··~nn.1 u 1·•:io,,·· 
mu uuln•ltodo 001•1 rool1z11r rtml~•r¡u:,,,., f,,,.," 

. (i,•nlns OÓl('rilo "o:-d1'"l, ~cHVn Dt•trc!o r .. i.~;,_l:d~ "'· '1'·'° CHh u:uwr.le fl""•:un ... r ,.,, .,· 11 f"'• 

r-1 Diodo Oíitiol de lo Fodcm:aión "I dio veinlhil'IC dod1u :irrlbtJ ,,.r:-n• or.wlu· 1 lunponM 1i1nilor•·~: 
<iel ,.,,u do erioro del oño de mil novecierilos ocht:olo ,. D. loi h~tmino' "~"rvlcio oilrl'r..'', "aorvido oli:', 
)' nut'vo. re-o irl• .. •o'ÍOnQI'', "oerolineo" , 'cu<olí.1: '"f' fil".o• 

El conjo do Noloi Oip!om(11icoi, pri1Yislu c>n rl no comnrciolr1" tiPr1om el :i<1111íi,a1lo 1e1po•· v'•'""'''' 
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PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DEL EXEQUA TUR EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

TEMAS. 

A.- SISTEMAS EN EL OTORl3AMIENTO. 

B.- CONDICIONES PARA EL OTDR13AMIENTO. 

C.- PROCEDIMIENTO DE OTORl3AMIENTO. 
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SISTEMAS EN EL OTORGAMIENTO. 

Los diversos sistemas jurí dices internos de los Estados, 

aunados a la falta de 

internacional en materia 

uniformidad y 

de ejecución 

de 

de 

cooperación 

sentencias 

extranjeras, ha desembocado en algunos casos en la situación 

que nos coloca ante la existencia de diverso& sistemas 

relacionados con el otorgamiento del exequá,tur, por citar 

algunos mencionaremos la agrupación de Castillo Larraf'iaga y 

Rafael de Pina que se presenta de la siguiente forma: 

111). lnajecución absoluta.- En este siGtema se le niega a 

las sentencias extranjeras toda e-ficacia, exigit!ndose en 

algunos pat: ses, para su ejecución un nuevo procedimiento. 

Este sistema es adoptado en Dinamarca, Ecuador, Estados 

Unidos de América, Haitt:, Inglaterra, Suecia; en los 

pa [ ses Anglo-Americanos es preci&o entablar una nueva 

acción. 

2). Ejecución mediante Cl~usula de Reciprocidad.- En este 

sistema sólo se ejecutarán aquellas sentenc:ias que también 

eJecutan las provenientes del Estado del que solicite 

dicha ejecución. El sistema es seguido por Alemania, 



Austria, Bulgaria, Chile, Cuba, Espaf'l:a, Mé><ico, Mónaco, 

Rumania y Venezuela. 

3). Ejecución previo e><amen del fondo de la sentencia.-

Este sistema desconfi a de la rectitud y hasta de la 

pericia de los jueces extranjeros, se concede la autoridad 

de la cosa juzgada a aquéllas sentencias conformes con la 

ley del pal s en que han de ejecutarse. Este sistema de 

otorgamiento del exequátur se practica en Argentina, 

Bélgica, Francia, Grecia, Luxemburgo, Suiza. 

4). Ejecución previo examen de la forma de la sentencia.-

Sistema denominado del exequátur. 

5). Ejecución previo examen del fondo y de la forma de la 

sentencia. Inaceptable por su sef'l:alada desconfianza y 

lentitud, rigiendo este tipo de sistema 

Brasil, Francia e Italia, en cierto modo.111 

en Bélgica, 

Se advierte en esta agrupación, una distinción plenamente 

marcada de los sistemas mismos de otorgamiento del eMequá.tur, 

sin embargo, en el segundo de ellos denominado Cl~usula de 

Reciprocidad, Mé>:ico forma parte de este sistema y siendo éste 

l --------------------.- Arollano García Carlos, ob. cit. p.p. 7851 786 y 787. 
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el rubro central de nuestro trabajo. es evidente que habremDA 

de dar particular importancia al mismo, ahora bien, en virtud 

de que nuestro pa1 s actúa bajo el principio de aquel siste .. a 

que condiciona la posibilidad de la ejecuci 6n de las sentencias 

eKtranjeras a lo que disponen las leyes del Distrito F•der•l, 

de acuerdo a sus tribunales, serán ellos quienes daterminarán 

si habrá de otorgarse o no el exequátur. 

Genéricamente en nuestro pa1 s y en forna por d111ná.s 

aspee{ fica en el ámbito competencial del Distrito Federal, está 

previsto el sistema o principio dO! la reciprocidad, 

concretamente dentro del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, 

estipulación: 

en su artS: culo 604, la siguiente 

ºArt. 604.- Las sentencias y demás resoluciones judiciales 

dictadas en pa( ses extranjeros, tendrá.o en la R•pllblica la 

fuerza que establezcan los tratados r1nipectivos o 9f1 su 

defecto se estará. a la reciprocidad internacional." 

De esta forma se deduce, que el Organo Judicial del 

Distrito Federal sólo habrá. de otorgar el exequá.tur a las 

sentencias extranjeras, de conformidad a los tratados suscritos 

con otros Estados, y para el caso de no existir un tratado que 
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dirima la cuer-_,:ión de la ejecución de las sentencias 

entran1eras, ésta quedará condicionada a aquellos países que 

sigan la práctica de hacer efectiva las sentencias provenientes 

del Distrito Federal. 

Por otro l.ado, cabe destacar que las clasificaciones de 

los diversos sistemas de otorgamiento del exequátur pueden 

variar, esto, en consonancia con la perspectiva de las personas 

que las clasifiquen, por lo que sentimos que no es necesario 

por ahora, mencionar algún otro sistema de clasificación, en 

virtud de que se ha ubicado ya a que sistema pertenecemos. 
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CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 

Ha quedado establecido con ante.-lación, que las facultades 

d .. los 6rganos emisores d .. las sentencias judiciales 

extranjeras, carecen de toda facultad coactiva para compeler a 

una persona de un Estado distinto al de su emisión, a realizar 

o dejar de realizar ciertos actos; sobre esta base queda 

entendido que en un principio ser! a lnJusto que a cierto 

c:iudadano al cual se le han reconocido derechos y obligaciones 

en un Estado, se le vedaran éstos en un territorio distinto al 

suyoa 

En tales condiciones, los Estados miembros de la comunidad 

internacional, través de tratados y convenciones 

internacionales, han hecho su mejor esfuerzo tendiente 

uniformar la regulación inherente a la ejecución de sentencias 

extranjeras aplicables en pa! ses distintos, al de aquel en que 

han sido emitidas. 

Tomando en cuenta el contenido de algunos tratados y 

convenciones, 

siguientes: 

vale la pena mencionar entre otros los 
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- El Primer Congreso de Montevide.-o; 

- Tratado de Montevideo de 1940; 

- Congreso Boliviano; 

- Código de Bustamante; 

- Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados 

Unidos de América sobre la Ejecución de Senter:u::ias 

Penales; 

Tratado entre los Estados Unidos Me>:icanos y Canadá 

sobre la Ejecución de Sentencias Penales; y 

Tratado entre los Estados Unidos Me>:ic:anos y Espaf'ia 

sobre la Ejecución de Sentencias Penales. 

De estos documentos, han surgido algunas condiciones para 

hacer posible el otorgamiento del exequátur las sentencias 

emitidas por los jueces extranjeros, como ejemplo de ello 

tememos: 

En ul Primar Congreso d• f'lontevid1ro, fundamentalmente que 
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los paises integrantes del mismo consideraran como su objetivo 

primordial ciertas condiciones para el otorgamiento del 

exequátur, as! enunciamos los siguientes: 

11 a>. Que se tratara de una sentencia definitiva y 

ejecutoriada; 

b). Que haya sido dictada por un tribunal competente; 

e>. Que no fuera contraria a los principios que se 

consideren de orden público en el Estado donde se 

quiera ejecutar; 

dl. Que la parte demandada haya comparecido en juicio por 

si misma o legalmente representada, o haya sido 

declaradt1 rebelde, de conformidad con la ley del 

lugar en donde se siguiO el juicio. 

Además, como complemento a lo citado, a la solicitud de 

ejecución debI a de acompaf'íarse: 

U. Copia auténtica de la sentencia; 

2>. Copia auténtica de los documentos destinados a probar 
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la competencia de las partes o la declaración de 

rebeldía; 

3). Copia del auto en el que se declare ejecutoriada la 

sentencia y de las leyes en que se funde; 

También se ha dispuesto que el carácter ejecutivo o de 

apremio de las sentencias habrá de regirse por las leyes 

propias del lugar de la ejecución.º 

Otro de los documentos a tratar lo es, •l Tratada de 

Montevideo de 1940, que incluye además de las estipulaciones ya 

mencionadas, las siguientes: 

"a). Incluye l.as sentencias civiles dictadas en cualquiera 

bl. 

de los Estados signatarios, por un tribunal 

internacional, que se refiera a personas o los 

intereses privados; 

La ejecución de la sentencia debe pedirse 

directamente al juez o tribunal que sea. competente, 

de tal forma que no sea necesario una autorización 

previa a exequátur de la autoridad local; 
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e>. Establece que el Juez a quien se le solicite el 

cumplimiento de la sentencia extranjera podrá sin ~ás 

trámite y a petición de parte y aún de oficio tomar 

todas las medidas necesarias para asegurar l• 

efectividad del pago, conforme a lo dispuesto por la 

ley del tribunal local, sobre secuestros, 

inhibiciones, embargos y otras medidas preventivas; 

d>. Dispone que los actos procesales no contenciosos como 

inventarios, apertura de testamentos, tasaciones u 

otros semejantes practicados en un Estado, tendrán en 

los demás el mismo valor que si hubier•n sido 

realizados en su propio territorio, siempre que reuna 

los requisitos establecidos para las sentenci,,.~. 

Igualmente este tratado se ocupa de regular las 

condiciones para la legalización de las sentencias y laudos en 

los asuntos de carácter comercial o 

contencioso-administrativo, as! como también, instrumentos 

ptlblicos, exhortos y cartas rogatori•s. Asimismo destaca que, 

si estas cartas y exhortos tienen por objeto hacer 

notificac1ones1 recibir declaraciones o practicar- cualquier 

otra diligencia de carácter judicial, se cumplirá esto en los 

Estados signatarios, sienpre y cuando llenen los requisitos 
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sef"íalados anteriormente, pero habrán de ser diligenciados con 

arreglo a las leyes del pal s dentro del cual se pida su 

ejecución." 

El Congreeo de Bolivia, por otra parte, se adhiere al 

sistema de Montevideo, pero ari;ade a los documentos que deben de 

ac:ompaf"larse los siguientes: 

11a). Copia de la demanda y de la contestación y en caso de 

haberse seguido el jucio en rebeld ta del demandado, 

copia de la pieza respectiva. 11 

El Código d. Bustama.nt•, por otro lado determina que las 

condiciones para la ejecución de estas sentencias extranjeras 

deben ser: 

"a). Que el tribunal o juez sea competente, de acuerdo con 

las reglas del mismo código; 

b). Que las partes hayan sido citadas personalmente o por 

su representante legal para el juicio; 

e:). Que la sentencia no contravenga el orden pll.blico del 

pa1s donde pretende se ejecute; 
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d>. Que tenga el carácter de eJecutonado Em el Estado en 

que se dicte; 

e). Que la sentencia se traduzca autor1=.adamente por 

funcionario o intérprete oficial del Estado en que se 

ha de ejecutar si ahi fuere distinto el idioma 

oficial empleado; 

f>. Oue el documente en que conste retlna los requisitos 

necesarios para ser considerado como auténtico en el 

Estado de que proceda y los que requiera para que 

haga fe la legislación del Estado en que se aspire a 

cumplir la sentencia." 

De todo lo anterior mente seNalado, es indudable que en 

materia de ejecución de sentencias extranjeras, la comunidad 

internacional ha fijado mediante tratados y convenciones 

internacionales, condiciones óptimas para que éstas puedan ser 

ejecutadas dentro de la Jurisdicción de otros Estados, sin 

embargo, los intentos para que éstas sean las que imperen a 

nivel internacional no han sido suficientes, esto obedece en 

pri'lcipio, a que la soberanla de los Estados está por encima de 

toda norma Jurídica extranjera, razón por la cual corresponderá 

a los Estados receptores de la sentencia extranjera, f1Jar las 



78. 

cond1c1ones tanto de iorma como de fondo que ha de llenar la 

sentencia e):tranjera para ser ejecutada, salvo que un tratado 

internacional hJe a los Estados de recepción tales 

cond1c1ones1 en este sentido es necesario citar te>:tualmente a 

Orue al sef"ialar que: 

"Consiste el e)(equátur en la previa revisión de la forma 

de las sentencias, como trámite previo a su ejecución, 

comprobándose la competencia del tribunal que las 

pronunció y la autenticidad de la ejecutori~, pero sin 

modificar su fondoa"2 

Como se ve, estas condiciones dadas para lii. ejecución de 

la sentencia extranjera dentro de la legislación del Distrito 

Federal, tienen su base legal en el propio Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

espec! ficamante en su Sección Cuarta que a la letra nos dice: 

"De la ejecución de las sentencias y demás resoluciones 

dictadas por los tribunales y jueces da los Estados y del 

e)(tranjero." 

Asf vemos como el artf culo 604 en estrecha relación con el 

2 --------------------Arellano Garcf'. a Carlos, ob. cit. p.p. 789. 



articulo 605 nos sef'lalan que: 

ºArt. 604.- Las sentencias y demás resoluciones judiciales 

dictadas en pal ses extranjeros, tendrán en la Reptlblica la 

fuerza que estable<?:can los tratados respectivo~ o en su 

defecto se estará a la reciprocidad internacional." 

"Art. 605.- Sólo tendrán fuerza en la Reptlblica Mexicana 

las ejecutorias extranJeras que reúnan las siguientes 

circustancias: 

l. Que se cumplan con las formalidades prescritas en el 

art ( culo 108; 

Il. Que hayan sido dictadas a consecuencia del ejerc:icio 

de una acción personal; 

III. Que la obligación para cuyo cumplimiento se hayit 

procedido sea 11 c1 ta en la Rep(lblica; 

IV. Que haya sido emplazado personalmente el demandado 

para ocurrir al juicio; 

V. Que llenen los requisitos necesarios para ser 
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consideradas como auténticas." 

El numeral al que se hace referencia en la fracción I del 

citado artículo, menciona que: 

"Art. 108.- Los exhortos que se remitan al e>:tranjero o se 

reciban de él se sujetarán, en cuanto a sus formalidades, 

a las disposiciones relativas del Código Federal de 

Procedimientos Civiles." 

Al respecto, el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

prescr1be en su art f culo 302 lo siguiente: 

"Art. 302.- Los exhortos que se remitan al eY.tranjero o se 

reciban de él, se ajustarán a lo dispuesto en los tratados 

o convenios internacionales. 

A falta de tratado o convenio, se aplicar.!i,n las reglas 

siguientes: 

l. Los exhortos se remitirán, por la v! a diplomática, al 

lugar de su destino. Las firmas de las autoridades que las 

expidan serán legalizadas por el Secret.ano di? 

Gobernación, y las de este funcionario por el Secretario 
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de Relaciones E>:teriores; 

II. No será necesaria la legalización, si las leyes o 

práctica del pat s a cuyo tribunal se dirige el e>'.horto no 

establece ese requisito para documentos de igual clase; 

IU. Respecto de las naciones cuya legislación lo autorice 

el exhorto se remitirá ,directamente, por el tribunal o 

juez exhortante de la Reptlblica, al exhortado, sin más 

legalización que la e>eigida por las leyes del pal s en el 

cual se debe cumplir; 

IV. Los exhortos que se dirijan a los tribunales de la 

Repllblic:a, podr á.n 

juez exhortante, 

enviarse directamente por el 

al exhortado, bastando 

tribunal o 

que sean 

legalizados por el Ministro o Cónsul tl&xic:ano residente 9n 

la nación o lugar del tribunal exhortante, y, 

V. La prá.ctica de diligencias en pa! ses e>etr•njeros podrá. 

también encomendarse a los Secretarios de Legación y a los 

Agentes Consulares de la Reptlblic:a, si lo pidiere Ja parte 

que l•s promueva, caso en ~l cual el e>ehorto l•galiz•do 

por la Secretaría de Gobernación, se r9fllitirA • au 

destino, por conducto de la de Relaciones." 
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Cabe destacar como otra de las condiciones a que debe de 

ajustarse una sentencia extranjera para su ejecución dentro del 

territorio del Distrito Federal, la establecida en forma 

indirecta en el contenido del a.rt! culo 607, pese a su omisión 

en el artt culo b05; veamos pues, retomando el ar ti culo 

primeramente citado, cuá.l es su interelación con el numeral 330 

del citado ordenamiento legal: 

"Art. 330.- De la traducción de los documentos que se 

presentan en idioma extranjero, se mandará. dar vista a la 

parte contraria para dentro del tercer día, 

manifieste si está conforme. Si lo estuviere o no dijere 

nada1 5e pasará por la traducción; en caso contrario, el 

tribunal nombrará. traductor." 

Nos percatamos. así, en términos del a.rtf culo 607, de lo 

siguiente: 

"Art. 607.- Traducida la ejecutoria en la forma prevista 

en el artt culo 330, se presentará al juzgado competente 

para su ejecución, pero previamente se formará articulo 

pera examinar su autltl'lticidad y si conforme a las leyes 

nacionales deba o no ser ejecutada.-u-:• 
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Como habrá de observarse, en materia de 11Jecuci6n de 

sentencias extranjera&, la legislación del Distrito Federal, a 

fin de poder otorgar el exequátur previsto a las eismato1 

requiere de cuntplir con las condiciones y tl!rminos ya citados. 

Esto es, las sentencias extranjeras deb•rMl d• •decuar&e al 

tipo previsto por la ley del Distrito Federal, o Rn su caso, a 

lo que fije el tratado o convención internaciom•l de que &e 

trate. .,.,,J 

Por otro lado, por lo que haca a las &ant•ncias 

arbitrales, se ha dicho ya que el tratado sobre la Convención 

lnteramericana relativo ttl Arbitraje Comer-cial Internacional, 

refiere en su artl culo 4o.: 

40.-••••• su ejecución o reconocimiento podra 

exigirse an la misma forma que las &•nt:ancias dictadas por 

tribunales ordinarios nacionales o extranjero•, segtn las 

leyes procesales del pa! s donde se ejecuten, y lo que 

establezcan al respecto los tratados internacionales .... 

En materia da sentencias penales, ha qued•do establecido 

que la propia Constitución Poi{ tica de los Estados Unidos 

Me>eicanos prevé e>ipresamente en su artI culo 18, tllti1110 párrafo 

lo siguiente: 
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"Art. 18.- ..... Los reo& de nacionalidad meKicana que se 

encuentren compurgando penas en pa! ses e>ctranjeros, podrán 

ser trasladados a la Repllblica para que cumplan sus 

condenas con basa en los sistemas de readaptación social 

previstos en este art! culo, y los reos de nacionalidad 

extranjera sentenciados por delitos del orden federal en 

toda la República, o del fuero comtln en el Distrito 

Federal podrán ser trasladados al pa! s de su origen o 

residencia, sujetándose· a los tratados internacionales que 

se hayan celebrado para e5e efecto. Los gobernadores de 

los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con 

apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de 

reos del orden comll.n en dichos tratados. El traslado de 

los reos sólo podrá. e-fectuarse con su consentimiento 

expreso." 

Al respecto, se ha informado ya que nuestro paf s ha 

suscrito tres importantes tratados internacionales en materia 

de ejecución de s•ntancias penales, los cuales son: 

"TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS l'IEXICANOS Y LOS ESTADOS 

UNIDOS DE A1'1ERICA SOBRE EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES." 
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"TRATADO ENTRE l.OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS V CANADA SOBRE 

LA EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES." 

"TRATADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS V ESPAílA SOBRE 

LA EJECUCIDN DE SENTENCIAS PENALES." 

En el primero de ellos se fijan las condiciones que 

deberán de imperar para hacer viable la ejecución de la 

sentencia penal, esto tiene su base en el art r c;ulo segundo del 

tratado, el cual establece que: 

"Art. ll.- El tratado se aplicará tlnicamente bajo las 

siguientes condiciones: 

U. Que el delito por el cual el reo fue declarado 

culpable y sentenc:iado sea también generalmente punible en 

el Estado Receptor, en la inteligencia que, sin embargo, 

esta condición no será. interpretada en el sentido de 

requerir que los delitos tipificados en l,as leyes de iambos 

Estados sean id~nticos en aquellos aspectos que no afectan 

a la 1 ridole del delito, como por eje•plo, la Cilntidad de 

los bienes o del numerario sustratdo o en posesión del 

reo, o la presencia de factores relativos al comercio 

interestatal. 
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2>. Que el reo sea nacional del Estado Receptor. 

3). Que el reo no esté 

trasladante. 3 

domiciliado en el Estado 

4>. Que el delito no sea poli tico en el sentido del 

Tratado de Extradición de 1899 entre las partes, ni 

tampoco un delito previsto en las leyes de migración o las 

leyes puramente mili tares. 

5>. C!ue la parte de la sentencia del reo que quede por 

cumph.rse en el momento de la solicitud, sea de por lo 

menos seis meses. 

6>. Que ningtln procedimiento de apelación, recurso o 

Ju1c10 en contra de la sentencia o de la pena esté 

pendiente de resolución en el Estado Trasladante y que el 

término prescrito para la apelación de la condena del reo 

haya vencido." 

Las mismas condiciones son reproducidas en forma muy 

similar dentro de los cuerpos de los tratados celebrados a este 

eiecto c:on Canadá. y Espaf"l:a, sin embargo, en éste altimo resalta 

3.-=--Es-t~-dOT~i..~};d;;f.;::. Es aquel del cual el reo será. trasladado. 
- Estado Rec:eptor .- Es aquel al cual el reo será trasladado. 
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una nueva figura netamente jurl dica, como se puede apreciar en 

el punto 7 del articulo Quinto de dicho tratado al establecer: 

117.- Que, en caso de incapacidad, el representante legal 

del reo dé su consentimiento para el traslado." 

En estas condiciones, la sentencia penal emitida por un 

juez extranjero, sólo podrá ser ejecutada si rellne en forma 

irrestricta 

documento .. 

las condiciones establecidas en el propio 
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Por lo que se refiere al procedimiento de otorgamiento del 

e::equátur, su fundamentación legal está. contenida en el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual en 

su articulo 599 dispone: 

"Art. 599.- El juez ejecutor que reciba e>ehorto con las 

inserciones necesarias u otra resolución judicial, 

cumplirá con lo que disponga el juez requirente, siempre 

que lo que haya de ejecutarse no fuere contrario a las 

leyes del Distrito Federal.11 

Esto significa, que el juez competente que reciba el 

exhorto para la ejecución de una sentencia extranjera, deberá 

de cuidar que éste contenga las inserciones necesarias, esto en 

términos del artt: culo 605 fracción U, que a su vez nos remite 

al numeral 108 del mismo ordenamiento jurí dice, después 

habremos de trasladarnos al artículo 302 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; aquí, finalmente quedan establecidas 

las condiciones que deben de revestir los exhortos remitidos 

del extranjero, para ilustrar lo dicho citamos textualmente el 

c:onten1c.Jo de dicho precepto: 
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"Art. 302.- Los exhortos que se remitan al extranJero o se 

reciban de él, se aJustarán a lo dispuesto en los tratados 

o convenios internacionales. 

A falta de tr~tados o convenios, se aplicarán las reglas 

siguientes: 

I>. Los exhortos se remitirAn, por la vía diplomática, 

al lugar de su destino. Las firmas de las 

autoridades que los expidan serán legalizadas por el 

Secretario de Gobernación y la de este funcionario 

por el Secretario de Relaciones Exteriores; 

Il>. No será necesaria la legalización, si las leyes e 

prácticas del pal s a cuyo tribunal se dirige el 

exhorto ne establece ese requisito para documentos 

de igual clase; 

JI!). Respecto de las naciones cuya legislación lo 

autof"."ice, el e>:horto se remitirá directamente por el 

tribunal o juez exhortante de la Rep tlblica, al 

exhortado, sin más legalización que la e>:igida por 

las leyes del pal s en el cual se deba cumplir¡ 
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IV>. Los e><hortos que se dirijan a los tribunales de la 

Repllblica, podrán enviarse directamente por el 

tribunal o juez exhortante, al exhortado, bastando 

que sean legalizados por el Ministro o Cónsul 

me>eicano residente en la nación o lugar del tribunal 

exhortante, y, 

V> La práctica de diligencias en par ses e>etranjeros 

podrán también encomendarse a los Secretarios de 

Legación y a los Agentes Consulares de la Repllblica, 

si lo pidiere la parte que lo promueva, caso en el 

cual el exhorto legalizado por la Secretar! a de 

Gobernación, se remitirá a su destino, por conducto 

de la de Relaciones." 

Una vez que el juez e>ehortado ha examinado a su vez el 

e><horto que le ha sido enviado, ocupándose de verificar la 

autenticidad de la sentencia, de conformidad a la disposición 

citada (artículo 302 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles>, ésto en ! ntima relación con los art! culos 605 y 607 

del Código de Procedimientos Civiles, se abocará este 

funcionario al cumplimiento que le requiere el juez exhortante, 

siempre y cuando dicha resolución no se contraponga con las 

disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el 
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Distrito Federal. 

Hemos hecho incapié en que, el jue~ exhortado para tener 

elementos de análisis que le permitan examinar la autenticidad 

de la sentencia, habr~ de ajustarse a los términos dispuestos 

en el artf culo 607 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, el cual dispone: 

"Art. 607.-.... se formará. artr culo para e>caminar au 

autenticidad y si conforme a las leyes nac:ionil.Jea deba a 

no ser ejec:utada .. .a 11 

Además de que el mismo: 

se substancfa con un escrito de cada parte y con 

audiencia del Ministerio Pllblico." 4 

Y que el juez exhortado deberá de pronunciar la: 

resolución que se dictará dentro d•I t•rcar dfa, 

contesten o no las partes y al Ministerio Pllblic:a, ••r& 

apelable en ambos e-fectos si se denegare la eJecuci ál y en 

4 --------------------ª- Este escrito, es con la finalidad de hacer respetar 
una de las partes en conflicto, la Garantí a de Audiencia 
consagrada en el art! culo 14, Segundo PArr•fo 
Constitución PoH tica de los Estados Unidos Mexicanosª 

• cada 
que es 
de 1. 
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el efecto devolutivo si se concediere. 

La apelación se substanciará sumariamente." 

Cabe hacer notar que por lo que respecta a estas 

sentencias extranjeras, el JUez exhortado para conocer del 

procedimiento de exequátur, no podrá examinar ni decidir sobre 

lo justo o injusto del fallo, tampoco tiene la facultad de 

examinar los fundamentos de hecho o de der-echo en que éste se 

apoye, se limitará. ünicamente al examen relativo a la 

autenticidad de la resolución y una vez determinada esta 

situación, decidir si habrá o no de ejecutarse. 

Por lo que hace a la materia de Ejecución de Laudos 

Arbitra les Internacionales, ha quedado establecido que el 

procedimiento que habrá de segirse para las sentencias dictadas 

podrá ser, llegado el caso, aquél que utilizan los jueces 

ordinarios de los Estadas o bien el que haya determinado en el 

contenido del tratado respectivo. 

Lo anterior, en razón a lo preceptuado por el artículo 

4o., de la Convención Interameric:ana sobre arbitraje 

internacional en el cual, se establece: 

"Art. 4o.- Las sentencias o laudos arbitrales no 
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impugnables según la ley o reglas procesales aplicables, 

tendrán fuer2a de sentencia judicial ejecutoriada. Su 

ejecución o reconocimiento podrá exigirse en la misma 

forma que la de las sentencias dictadas por tribunales 

ordinarios nacionales o extranjeros, seglln las leyes 

procesales del paf s donde se ejecuten, y lo que 

establezcan al respecto los tratados internacionales.11 

Para ello es necesario recordar que en el cap! tulo primero 

se estableci 6 que las sentencias susceptibles de otorgamiento 

del exequátur, son en primer término las sentencias civiles 

lato sensu, esto es, sentencias civiles y mercantiles, no as!, 

las sentencias contencioso-administrativas, fiscales y penales, 

por ser éstas viables de ejecución mediante tratado expreso. 

Es necesario ahora insistir en materia de Ejecución de 

Sentencias Penales, sabemos que a este respecto, nuestro pa! s 

ha celebrado tres tratados, el primero de ellos con los Estados 

Unidos de América, el segundo con Canadá y uno más reciente con 

EspaNa, estos tratados internacionales regulan el procedimiento 

de la ejecución de 1-?IS sentencias penales; sin embargo, cabe 

hac~r notar que los tratados celebradas en esta materia con 

Canadá y Espai""ia, fueron elaborados en los mismos términos y 

cond1c1ones, que aquel, que en su momento se suscribi 6 con los 



Estados Unidos de América, por lo que, los procedimientos de 

los tres par u la eJecuci6n de las sentencias penales, es 

prácticamente lo mismo. 

Una vez hecha esta aclaración, nos abocaremos ahora a 

e>:poner cuál es el procedimiento de ejecución de la sentencia 

penal, entendiéndose que éste se aplicará para los tratados 

aqu! analizados~ 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION DE SENTENCIAS PENALES. 

Todo procedimiento de ejecución de sentencias penales 

entre los Estados contratantes del tratado, se iniciará 

petición de la autoridad del Estado trasladante, en virtud de 

que ésta considera procedente el traslado de un reo, de tal 

suerte, si ésta da el consentimiento e>:preso para el traslado, 

la misma autoridad transmitirá una solicitud en ese sentido a 

través de los conductos diplomáticos a lils autoridades del 

Estado receptor, si éste acepta tal solicitud, deberá 

comunicarla sin demora al Estado trasladante, e iniciará "" 

forma inmediata el procedimiento necesario para par•itir y 

efectuar el trasla.do del reo; por otro lado, si la autorict.d 

del Estado receptor no acepta tal solicitud, habr-A de hacerlo 

saber de la misma forma a la autoridad trasladante, por lo 
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tanto, las autoridades al decidir respecto del traslado de un 

reo, deber-án tener en cuenta inexcusablemente todos los 

factores pertinentes que contribuyan a que este traslado haga 

posible la rehabilitación social del reo, incluyendo en ello la 

gravedad del delito, y en su caso, los antecedentes penales del 

mismo si acaso éste los tuviere; el análisis que se haga deberá 

abarcar entre otros aspectos, los relativos a sus condiciones 

de salud, tamb1 én estudiará los vínculos que se desprenden en 

funcíón de su residencia, contando para ello con su presencia 

en el territorio, y en su caso, las relaciones familiares o de 

alguna otra { ndole que pudiese tener con la vida social del 

Estado trasladante, asf como también la del Estado receptor. 

Además habrá de considerarse que si el reo fue sentenciado por 

los tribunales de uno de los Estados, será necesaria la 

aprobación de las autoridades de dicho Estado, simultáneamente 

con autorización de las autoridades federales, empero la 

autoridad federal del Estado receptor será la responsable de la 

custodia del reo. 

Por otra parte, el Estado trasladante deberá proporcionar 

al Estado 

tipificación 

sentenciado, 

receptor- una 

del delito por 

dicho documento 

certificación que 

el cual este 

deberá expresar 

contenga 

individuo 

también 

la 

fue 

la 

duración de la pena y el tiempo si fuese menester que ya se 
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haya cumplido, asi como también el tiempo que deberá abontrsele 

de manera favorab!e por motivos tales como buena conducta o 

trabajo. La cert1ficac:i6n de que aqu! hablamos, debe contar con 

la traducción al idioma oficial del Estado receptor debidamente 

legalizada, también deberá proporcionar copia certificada de la 

sentencia dictada por el tribunal competente y habrá de 

contener cualquier modificación que haya tenido la misma. 

Si esta certificación desde el punto de vista. del Estado 

receptor no es suficiente, éste podrá en todo tiempo solicitar 

cualquier información complementaria al Estado trasladante. 
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CAPITULO CUARTO. 

EJECUCION Y EFECTOS JURIDICOS DEL EXEQUATUR EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

TEMAS. 

A.- OTORBAl11ENTO DEL EXECIUATUR. 

B.- EFECTOS CIUE SE PRODUCEN POR SU OTORGA111ENTO. 

C.- SUJETOS OBLIBADOS EN EL EXQUATUR. 
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OTORGAMIENTO DEL EXEQUATUR 

Se ha dicho, que para el otorgamiento del exequátur, el 

juez competente del Distrito Federa.! exhortado por un juez 

extranjero, necesita para que éste realice la ejecución de una 

sentencia extranjera dentro de su ámbito de competencia, 

.ajustarse a lo que dispone para tal efecto el artt culo 599 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; es 

decir, verificar que lo solicitado por el juez exhortante no 

resulte contrario las leyes mismas del propio Distrito 

Federal, además, se ha hecho incapié en que el juez requerido 

se abstendrá de ejecutar tal sentencia si la misma no retlne las 

condiciones exigidas por la ley de acuerdo a lo preceptuado en 

el artt culo 605 del ordenamiento anteriormente citado, buscando 

con ello que lo ejecutado tampoco se encuentre en franca 

contrapos1c16n con lo establecido en el artículo 602 del cuerpo 

legal que nos ocupa. 

Destaquemos aquí que el juez exhortado del Oi&trito 

Federal, formará inprescindiblemente art r culo especial a fin de 

determinar si la sentencia emitida por el juez emisor es 

auténtica y si está dada conforme a las leyes nacionales, de lo 

cual dependerá el que se ejecute o bien éste deje de hacerse 
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requisito fundamental, también es el que la 5entenci• deber A 

substanc1arsE:- t:..en un escrito de c:ada una de las partes 

colateralmente a la audiencia del Ministerio Pllblico, una vez 

realizado esto, la resolución deberá dictarse dentro del tercer 

di a, contesten o no las partes y el Ministerio Ptlblico, destaca 

por tanto una consideración insoslayable, lil sentencia que 

recayere para estos casos será apelable en a1nbos efectos si &e 

negare la ejecución y en el efecto devolutivo p•r• al Cil.SO de 

que se conceda tal ejecución, ahora bien, resalta el hecho de 

que la apelación de la sentencia deberá ser sustanciada 

sumariamente; el apoyo legal que p.a.ra ello tentf111os lo 

constituye el artfculo 607 del ordenamiento jurf dice 

reiteradamente mencionado. 

Es tal la importancia del punto aquí tratado, que nos 

vemos en la necesidad de comentar algo muy determinantlP, para 

la situación que tiene que ver con la ejaricuci6n de lma 

sentencia, tanto el Tribunal Superior coma en su caso •l juez 

inferior, no podrá baJO circustancia algun• e>caminar ni decidir 

sobre la justicia del falla, tampoco tendrá estil facultad por 

lo que hace a los fundamentos de hecho y de derecho en que se 

apoyare tal fallo, tlnicamente tienen por tanto la posibilidad 

de examinar lo relativo a la autenticidad del fallo mismo. 
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En virtud de tales condiciones, el juez exhortado y por 

t.anto competente para eJec:utar una sentencia extranjera, deber-á 

examinar ésta precisando su autenticidad, para ello debe cuidar 

que la misma halla sido emitida por un juez competente y además 

velar por el c:umplim1ento de las condiciones exigidas en el ya 

mencionado artr culo 6051 sin que estas condiciones i.-pliquen 

una contradicción flagante con lo dispuesto por el artI culo 

6021 todo ello tiene una indisoluble vinculación con lo 

ordenado por el artr culo 428 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, que para tales efectos es de •plic•ción 

supletoria, &1endo esto ast, el juez devolverá el exhorto con 

la expresión fundada y motivada de los motivos por los cuale& 

se concede el exequátur a la sentencia extranjera. 

La aceptación del otorgamiento del exequátur a la 

sentencia emitida en el extranjero deberá complementarse con la 

devolución del exhorto por los canales diplomáticos conducentes 

al pal'. s de origen, desde luego con las anotacione~ respectivas. 

Una reflexión interes•nte por lo que hace a la ejecución 

de la sentencia penal extranjera dentro del territorio del 

Distrito Federal, es que este procedimiento habrá d& iniciarse 

con el consentimiento expreso del reo o de su representante 

legal y tal elemento deberá reunir además las condiciones 
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expresamente mencionadas en el tratado respectivo, a fin de que 

la autoridad trasladante pueda considerar procedente el 

traslado del mismo, una vez hecho esto, la autoridad misma debe 

manifestar ese consentimiento a través de una solicitud que se 

hará por los conductos diplomáticos idóneos a la autoridad del 

Estado receptor. 

Consecuentemente, 

acepta tal solicitud 

si la 

del 

autoridad del Estado receptor. 

Estado trasladante, tiene la 

obligación de comunicarlo sin demora alguna y en forma 

inmediata, para que así se inicie el procedimiento ya 

mencionado a fin de efectuar el traslado del reo. 
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EFECTOS JURIDICOS QUE PRODUCE SU OTORGAMIENTO. 

Uno de los efectos juri die.os más sobresalientes en 

relación al otorgamiento del exequátur a una sentencia 

extranjera, se da como ya sabemos, mediante el juez competente 

del Distrito Federal que ha sido previamente exhor:tado por el 

juez extranjero; s'e refiere a que el otorgamiento de éste eleva 

a la categori a de acto jurisdiccional propio del órgano 

judicial, por lo que citando a Eduardo Pallare~ podemos afirmar 

que: 

"Si el Estado en cuyo territorio ha de cumplirse el fallo, 

consistente en ello mediante una resolución que tiene el 

nombre de exequátur, se nacionaliza la sentencia 

extranjera, se le incorpora al derecho nacional y se le 

otorga la fianza ejecutiva indispensable para que el órgano 

ejecutor la haga cumplir ..... 111 

Por ello desprendemos que toda sentencia extranjera que ha 

sido revestida del exequátur por el juez competente del 

OiStrito Federal, representante del órgano judicial debidamente 

facultado para hacer compeler las fallos dictados, está en la 

1 --------------------.- Arellcmo GarcI a Carlos, ob. cit., p.p. 787 .. 
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obligación irrestric:ta de cumplir una sentencia que por- ese 

solo hecho ha dejado de ser e}:tranJera. 

En este punto se concluye pues, que los efectos producidos 

por el otorgamiento del exequátur a la sentencia extranjera, 

son los mismos que se producen para las sentencias arbitrales 

que son emitidas en el extranjero. 

Bajo esta consideración, cabe mencionar que en ma.teria de 

ejecución de sentencias extranjeras CEXEQUATUR>, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación cuenta sólo con dos Tesis 

referentes a este problema, razón por la cual destacamos su 

importancia integrándolas en el apartado correspondiente dentro 

de la estructura de esta investigación. 
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SUJETOS OBLIGADOS EN EL EXEQUATUR. 

Respecto de los sujetos que se ven obligados al 

otorgamiento del exequátur por el juez competente del Distrito 

Federal, estos scm 

1.- En primer término el actor <es> que en tal calidad y 

en el ejercicio pleno de una acción, demanda <n> por la vía 

judicial en un par s extranjero la obtención de un fallo 

favorable en el cual se le reconocen derechos, pero también 

se le imponen obligaciones dentro de un paf s distinto a 

aquel de que parte la resolución; 

2.- Por otro lado juega un papel preponderante el 

demandado (s) que es el sujeto (s) oblit]ado Cs) mediante 

disposición judicial a la realización u omisión relativa a 

ciertos actos en favor del primero (actor>, por los efectos 

que surte el otorgamiento mismo del exequáturª 

Se observa que en materia de ejecución de sentencias 

extr;mjeras son dos las partes fundamentales que intervienen, 

sin embargo, éstas no difieren de los procedimientos judiciales 

utilizados en el Sistema Judicial Mexicanoª 
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Como resultado de esta investigación conclul mas: 

PRIMERO.- Nuestra legislación en materia de ejecución de 

sentencias . extranjeras dentro eje! á.mbito territorial del 

Distrito Federal; está en nuestra opinión, a la altura de las 

necesidades jurl dicas que en materia internacional se requieren 

para tal efecto. 

SEGUNDO.- Debemos estar conscientes de que los cambios 

económicos implican una interelación cada vez más estrecha, 

para permitir con ello una integnación lo más sólida posible 

entre las diversas comunidades internacionales, traerán consigo 

irremediablemente cambios muy profundos en la estructura 

jurt dica actual, esto tiene a su vez una 1 ntima consecuencia 

que tiene que ver con la diversidad de sistemas bajo los cuales 

se da el otorg~miento del exequá.tur. 

TERCERO.- Será. necesario acudir a la concertac:i6n y 

consecución de nuevos Tratados Internacionales, a efecto de que 

el pn.;,cedimiento de exequá.tur implementado para una sentencia 

extranjera, resulte lo más expedito posible, sin que ello 
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signifique una vulneración har-to sensible de las garant!as 

individuales de cada una de las partes involucradas en un 

conflicto, y mucho menos que esto trastoque la soberan{a de los 

Estados. 

CUARTO.- El papel del juzgador por lo t.-.nto debe fincar&e 

inexcusablemente en un conocimiento pleno y suficientemente 

responsable de la materia a tratar, aunado ésto a la p,-Actic• 

sólida en materia de Tratados Internacionr-.les que deberá. 

examinar acusiosamente, haciendo de ello viable una técnica 

jur{ dica acertada, para que as{ sus resoluciones conlleven un 

punto de vista profesional y que éste se aleje de estimaciones 

poco objetivas que quiz~s nada tienen que ver con el fondo de 

las cues tienes planteadas. 
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